
AÑO CCII.-NUM. 325                                                                                   SÁBADO  2 1  D E  N O V IE M B R E  D E  1 8 6 3 .                                                 1 6  C U A R T O S

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. ü. G.) y 
iu augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M IN ISTERIO  D E LA G U ERRA
Por el correo  ordinario que salió de la Habana el 30 

de O ctubre, se han recibido las com unicaciones del Ca-
* pitan general de Santo Domingo, fecha 43 de dicho mes, 

y  Ja del de la isla de Cuba de 24 del mjsmo* que p ord u -
5 plicado rem ite , ¿  las cuales se ha hecho referencia en las 

últim as noticias publicadas en las G a c e t a s  de 47 y  19 del
# a c tu a l , sin que á la salida del co rreo  se añada ninguna 

otra posterior relativa al teatro de los acontecim ientos.
Las que com prenden son p or consiguiente anteriores  

i  los partes del 23 ya publicados , concretándose á la re 
mirada de las tro p as y  familias de Azúa á consecuencia de 

la sublevación de San Cristóbal que las incom unicaba 
con la capital, y  á dar algunos detalles acerca del incen
dio de P u erto -P lata , extensivos á la salida hecha con este 
motivo el dia 6 por la guarnición del fuerte para co rtar el 
fuego y  salvar diferentes efectos, lo que consiguió cau 
sando grandes pérdidas ai enemigo, 

i í El Capitán general de la isla de Cuba manifiesta, con  
fecha 30, que habían empezado á salir para Santo Domin- 

.. go y  lo verificarían inm ediatam ente hasta 2.000 hom bres  
más, y  que enviaba nuevas brigadas de a cém ilas , tien
das y  m oniciones de boca y  g u e rra , á lo que también 
contribuía eficazm ente el Capitán general de Puerto-R ico  
con cuantos medios permitían los recursos del país.

SUSCRICION  NAOIOXAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS  CAUSADAS
POR E L TERREMOTO DE MANILA.

Continua la lista oficial comenzada á publicaren  la Gaceta 
núm . 228 de 4 6 de Agosto último.

Depositado sn el B*aco de Eipafta, R§. céats.

E xcm o. S r. Vizconde de la Trinidad 
de Oporto...............................................  4 .000

Depositado en la Caja general 
de Depósitos.

^Hxcmo. Sr. Duque de F ria s   2 .000

Función dada en el teatro det Circo 
la noche del 5 del actual, según apa
rece d0e la siguiente demostración.

CARGO.

i Valor de las billetes exp e n d id o s ... 41.916
.D onativo de Doña Teodora Lam a-

d r id . ............   too
Idem de D. Joaquín A rjona  200
Idem de D. Manuel Osorio.................  100
Exceso en la Contaduría...................... 235

? D. Antonio Fernandez G uerra y 
D. Manuel Tam avo, autores de la 
comedia La rica h em b ra , cedie
ron de sus d e re ch o s . ...............  645

D. Fernando Martínez y  Pedrosa, 
au tor de la pieza Socorros mutuos,
dió por su b u ta c a .  ......................  30

Recaudado por las Sras. Presiden
ta y  Vicepresidentá de la Asocia
ción de Beneficencia dom icilia
ria por aum ento de precio y  li
m osnas........................     3.486

47.802
DATA.

Gastos del teatro según c u e n ta ... .  7 .013

Líquido beneficio que se e n tre g a .. 10.789
  42.789

DEPOSITADO BN LA PROV ECIA
DE CÁDIZ.

(CoQtinuacion.)
Chiclana.

El Ilustre A yuntam iento, del fon
do de im previstos............  4.000

P . Jerónim o Mihura y  Casares, Al-
^ e a l d e . .  ............................................ 80
D. Francisco  Toyos M isut, Tenien

te s e g u n d o . . .........................  49
D. Leonardo F ern an d ez, Regidor.. 49
D. Gil Sánchez, id ......................  49
D. Pedro de los Rios, id ........  49
D. Martin Periñan* i d . ...........  49
D. Fran cisco  Maujon, id ....... 49
D. Santiago Fernandez, id .............  4 S
D. Fran cisco  Lloredo, id .......  4 9
1). Francisco Fernandez García, id . 4 9
D. Francisco  de Paula Vera, i d . . .  49
D. Antonio Ortega, id ............. 4 9
D. Hipólito Tejera, id ..............  4 9
Empleados dei m unicipio.................. 320

Establecimientos de Beneficencia.
Hospicio provincial de Cádiz  301,76
Hospital de id. ........................................ 420,3 i
Casa-cuna de id......................................  67,99
Hospicio de Je re z ...................................  455,36
Casa-cuna de id ......................................  39
Hijuela de Expósitos de A rco s . . . .  13
Idem id. de O lvera................................ 4 0
Idem id. de M edinasidonia. ........... 43,46
Idem id. de S an lú car........................... 46
Idem id. de Algeciras. ......... ............. 27
Idem id. del Puerto de Santa María. 33 
Idem id. de Chiclana............................ 23

Academia de Bellas Artes.
D. Roque Ya a g u a s , S ecretario  ge-

neral.........................................................  30
B. Juan  José de U rm en eta , Di-

*«etp r .......................................  27
y* José Marcelo C ontreras.................. 33

Manuel R oca.....................................  22
H. Mariano Belm onte y V a c a s .. . .  33

Fernando Ortiz V ierua   22
D. Manuel G arcía A lo n so .. ............. 46
D. Manuel G utiérrez.............................. 22
B. Andrés T e r r y ...................................  16
«k Santiago González Lago  46
D. Pedro B arrientos..............................  20

Félix Tresgallos................................. 46
D. José de B rio so , Ayudante  8
fb  Tomás Fedriani y  Ramírez, id . 9
B  José de L e ó n , id.*.........................    12

Fran cisco  A icard o , id...................  I

Ceuta. •
Jonta provincial de Sanidad  72
«®ecion telegráfica de Africa  2 t6
«D pleados del presidio......................  296,29
«am o de vigilancia  ....................  4 23
B^Trancisoo G aálardo,dignidad de 
^  Dean y  G obernador eclesiástico. 326

Antonio Reyes Fern au d ez, Cura

Reales cénts.

Ecónom o de la parroquia de la
Santa Iglesia parroquial.................  100

D. Antonio Mendez M artínez, Cape
llán del ejército , jubilado   20

D. José Espinosa y  M olina, Canó
nigo de la Santa*Iglesia C atedral. 22

D. Juan G allardo, Presbítero e x 
claustrado ........................................ ..  20

D. Antonio M ontes, id. id i   22
D. Juan  de Dios Ruiz Victoria , Cu

ra  de la parroquia Santa María
de los Remedios.................................  60

Los cu atro  Beneficiados de la Cole
giata de Ceuta......................................  60

Jerez  de la Frontera.
D. Sebastian G uernica.........................  ■ . 400
D. Juan Pedro Ortiz..............................  76
Sres. Lsasi y  com pañía   4.000
D. Pedro A. R am írez............................  40
D. Juan Pedro Domeeq......................... 4.000
D. Juan S uarez .........................................  40
Doña Amalia S evil................................  4 9
Doña María P erez , viuda de Ma-

d ern es.................................... .................  57
D. Alvaro V irués.....................................  49
D. Manuel O rtiz  ..............   20
D. Santos Diez  . 20
D. Fran cisco  F e rre ra ............................  10
D. P. D .......................................................... 20
D. Miguel P o rch e ....................    40
Doña Luisa de Gordoa , viuda de

Muriel....................  200
Doña Rosalía de la Sierra , viuda

de Concha............................................... 4 00
D. Domingo Fernandez Caballero. 4o0
D. Martin Muriel.....................................  4 00
D. Pedro Saenz de Sicilia..................   100
D. Ramón M uriel.................................... 38
D. Manuel M uriel...................................  38
D. Juan García , p resbítero   4 2
D. Miguel Andriot y González  4 0
D. Juan  P u e r to .. .  *...............................  5
D. Francisco  B arreto .  .................. 19
D. Faustino U rquía................... ............  4 9
D. Francisco  R endon............................ 20
D. Francisco de Paula B a rca   4 0
D. Alvaro Virués...................................... 19
D. Manuel Vera Basurto......................  40
Doña María del Rosario de Celis v

herm anas * . 240
D. Juan  G utiérrez A c u ñ a .. .............  60
D. Manuel F e lip e , organista de la

parroquia de San Marcos  8
D. Manuel R ios, can to r de i d . . . . .  8
D. Manuel Jim énez, sacristán de

idem .......................................................  8
Los monaguillos de id .......................... 6
Doña María Rodríguez , viuda de

G arcía....................................................... 400
Doña Paula Sánchez B u stam an te .. 400
D. Manuel de B ertem ati   400
D. Francisco Perez de G randa-

llan a................................................  400
D. Joaquín Giiarre y S e rra   100
D. Rafael González y Martínez . . .  4 00
D. Manuel de Piña. *. .........................  .6 5
D. M. S   ............  70
Doña Concepción A ngulo.................. JO
D. Joaquín P asto r.......................... 40
D. Antonio M onje, Presbítero . . . .  40
D. Manuel Romero Gal vez  38
D. Joaquín A lcedo. .................. 38
D. Benito R ivero ............................ 33
D. Diego C arrasco   .................. 38
D. Miguel Lacave...........................  30
B. Juan de Dios Romero L ó p e z .. .  20
D. Pedro de Cos..................................  20
D. Juan Lozano M orillo.............  20
Doña Ana Diaz B rea..............................  20
D. Juan Francisco  Sánchez, P res

bítero ..........................    20
D. Eugenio L arrald e..................... 20
D. José de Mendoza y  F o n to y a ... .  20
Doña Luisa Bringand............................ 20
D. Salvador Milans  ............. 20
D. Diepo Rodríguez y G arcía   20
D. José Alcedo y González   20
D. Antonio Ju ille ...................................  20
D. José Rios.............................     20
D. Joaquín González............................  49
D. Juan  Romero Z arco .........................  4 9
D. Joaquín T ejera...................................  19
Doña María M ontero..............................  4 9
Doña María Jerónim a B lanco  4l
D. Juan Malvido ....................  4 9
D. Gabriel S á n c h e z ..................  4 9
D. José María A rdizone.............  19
D. Domingo A rgüelles................ 4 9
D. Manuel González y  G on zález.. .  19
Doña Milagros M onrov; viuda de

B aileras ..........................V ...........  4 9
Doña Mercedes Jim énez....................... 19
D. Juan de Dios Lassaleta..................  49
Doña Antonia del C astillo .................  19
D. Antonio del R ivero. . . . . . . . . . .  49
D. Ju an  ferez B e ce rra ................ 4 9
D. José Diaz Bustam ante........... 19
1). Francisco Javier L ópez ..........  49
D. Pedro de la Vega..................... 19
D. Juan Carnedo M arcano..................  4 9
D. Félix Fern and ez ................. .. 19
D. Juan  C aro ............................................. 4 9
D. Fernando S uarez..............................  49
D. Francisco T erán ................................. 4 9
D. Antonio López M uñoz....................  4 9
D. Antonio Martínez V illegas  10
D. Domingo P u erto ................................. 40
D. Fran cisco  M orales............................ 40
D. Juan Cappa........................................... 40
Doña Catalina L o re n te .........................  10
Doña María R e re n to . .........................  10
D. Rafael de la «Quintana....................  4 0
D. Alejandro R ivas...........................   40
D. Manuel F ra n c o  .......................  40
Doña Francisca de S oto    40
D. José P o m a r........................................... 10
D. Simón López F u e n te s . ..........  40
D. Ildefon so M artínez. ....................... 4 0
D. Nicolás Palomo, P re sb íte ro .. . . .  40
D. José Go mez M elero.........................  40
D. Manuel Hum anes.  .........................  40
D. Manuel González C ortines  4 0
D. Eugenio Pom ar................................... 10
D. José Tallano B lan d a....................... 40
D. Ruperto G arcía Y ia ñ a . . . . . . . . .  40
D. Antonio Reina  ..............................  10
D. F ra n c is c o  Gallegos.........................  40
D. Antonio C o n tero  .................. 40
Doña Ju an a de Dios G arcía   40
D . V r ancisco de Soto  ..........  40
D. Ce ferino G utiérrez...........................  40
D. Juan F e rn a n d e z .      . . .  10
D. José Puerto y  López....................... 40
D. Domingo San M artin .......................  8
D. Pedro López P rad o .......................... 8
D* Juan Q iabarrieta ...............  i
I). Ramón P e r e z . . . . . . . . ....................  . 5
p . Manuel C ia n e a ,       • I

Reales cénts.

Doña Rosa Aguier M olinari. . . . . .  5
Doña Juliana Huergo...........................  5
Doña Francisca G am boa....................  4
D. Ramón Gonzálezy G onzalez.. . 4
D. José A m ador *..........................  4
D. Manuel R o m e ro .  ............   4
D. León Arestís............................. .... 4 00
D. Diego C a m a s.........................  4t
D. Juan de L o ir a . ................................  40
D. Antonio Ortiz, Presbítero  \ o
D. Juan de B u sto s . ...............  40
D. Juan  de Dios M orales....................  4*0
D. Francisco  Ruiz, P resb íte ro .. . . .  fu
D. Jacinto Sánchez................................  4
D. Francisco de Paula V e ra .. . . . .  jo
D. Manuel Palomino............................   40
D. José Fernandez de los R ios. . . .  49
D. José Gómez Hormigo...................... 20
D. Juan Fernandez B a l a o . . . .   50 .
D. Antonio Regife y  Benitez  15
D. Sebastian Regife, P re sb íte ro .. .  49
D. José Antonio de A greda  500
D. José Cerezo  .................   49
D. Felipe de L a ra ................................... 49
D. Manuel Antonio G ao......................  95
lim o. S r. Conde de Prem io R eal.. .  300
D. José María Hernández...................  40
D. Fran cisco  Soiís..................................  40
D. José Jim én ez, P resb ítero   49
D. José López de M endoza..  8
D. Francisco O rrantía......................... 400
D. Juan R om ero.....................................  49
D. Fernando G u e rre ro , Presbítero. 33
I). Fran cisco  Malvido...........................  49
D. Enrique V itam bí  . . .  49
D. Miguel Malvido......................... . .  49
D. Francisco de la Calle....................  30
Doña Francisca S an carro n   4
D. Domingo de la Rosa......................  40
D. Pedro Rey y T r il lo .   ..............   49
D. Eulogio de los R eyes....................  10
D. Hilario de Pina..................................  49
D. Pedro G utiérrez ..............................  49
D. Nicolás del C e rro ...........................  4;;
Doña María del Patrocinio P e re z .. 49
D. Antonio R ecu ero .............................. 40
D. José Espert y Roig........................... 49
D. Agustín C o n t e . . . ...........................  40
D. Cayetano de la Rosa......................  40
D. José María de la Rosa....................  49
D. Santiago R in c ó n .   400
D. Antonio Rom ero V aldespino.. .  200
D. Pedro Antonio P a ch e co ... . . . . .  400
D. Ramón Rodil.....................................  49
Doña Teresa López.................... . . . .  4 o
D. José Veyan y Rom ero...................  49
D. Juan F lo r e s .  .....................................  g
D. Manuel S elm a................................... ts
D. Francisco Perez y P e r e z   40
D. Cipriano Soillé..................................  40
D. Diego Lagos, Presbítero    19
I). Pedro Riquelme................................ 79
i). Juan R odríguez, P resb íte ro .. . .  20
Doña Ana Ponce de León . . . . .  76
D. F ran cisco  López C epero  49
D. Manuel Cepero y G arcía  38
D. Antonio San P ed ro .........................  49
D. Francisco Luis Sánch ez  49
D. Fedro Sánchez N aranjo  49

Sanlúcar
El M. I. A yuntam iento.........................  2.000
D. Cayetano González B arriga   40
D. Fran cisco  F e r r e r  ^ ............. 14
D. Fran cisco  González B a rrig a .. . .  4 1
D. Pedro H errera.................... ^ ...........  \ %
D. Antonio E sp er...................................  \%
D. José Rodriguez A legre....................  4 2
D. José González M ontero.................  20
D. Fernando María L a ra ....................  10
D. José María Ochoa y  B arb ieri. . .  40
Doña Leónidas A m brosi   4 00
D. Felipe A lvarez......................  3 g

Trebujena.
D. Manuel L eren a..................................  33
D. Andrés V illatoro...............................  40
D. Andrés Villagran..............................  10
D. Juan G a t i c a   ......................  10
D. Eduardo A guilar.............................. 40
D. José Cam pos........................................  40
D. Lorenzo N uñez................................. 8
D. Andrés C ab rera................................  4 *
D. Ildefonso H errera ...............  8
D. Juan Pulido..........................................  40
D. Manuel H elvant................................. 40
D. Nicolás Cam pos................................. 40
D. Rodrigo Cham orro...........................  40
D. Antonio D om ínguez.....................  i
E l Teniente de C u r a ............................ 5
D. Pablo M ateos. .......................... 40

 ------ 14.397,24
DEPOSITADO EV  LA PROVINCIA 

DE LUGO.
(ContiQuacioQ.)

Ayuntamiento de Mondouedo.
D. Rafaél Blanco Y ig u era , Capitán

del p ro v in cia l.. .  ^ ...........................  460
D. Antonio González ...............  %
Dona María M ontargis.........................  20
D. Vitorino C astillo .  ..........  40
Señoritas de Pam pillo......................... 49
D. Pascual Vázquez.............................. 40
D. Juan F e rre iro ...................... ..............  4 0
D. Juan Taladrid ........................  . . . .  4
D. Ramón Casal......................................  i
D. Gabriel Santiso.................................  20
D. Santiago S antiso , D irector de 

cam inos del tercer d is tr ito .. . . . .  40
D. Antonio B a rro s .................................. 6
D. Antonio F e rre iro ................. 19
D. Policarpo C arrera  .................  8
D. Fernando L ago  .................  60
Sr. de Q uintana, Presbítero   4 2
D. Francisco R ocha...............................  30
D. Vicente Laje .......................................  400
D. Pedro M on...........................................  9
D. Pedro P. P a z .................     49
D. Manuel S ilva...................................... 33
D. Fernando P az  ......................  4 9
D. Felipe Fernandez................ 8
D. Fran cisco  Palacios........................... 49
D. José M arzo..........................................  40
D. Ramón Posada .................. 49
D. José M atas............................................  4
D. Jesús Muñoz O te ro , Sobrestante

del distrito ...............................   8
D, Pedro Gómez F o lg u eíro , A uxi

liar sobrestante del tercer d is
trito   ...........................................  4 2

D. José B erm udez..................... 4
D. Eugenio S ilva.......................  50
D. Manuel P ard o ............................... . 50
S r. A dm inistrador de R e n ta s .. . . .  50
D. Antonio Diaz........................... . . 40
Doña Micaela E s tra d a . ......................  4
D. José Folgqeira .................. 6
D. José P a r g a .............................    40
P . Antonio G arcía    ....................  6
TI In c^  C  An7 1 I L

Reales cents.

Sra. viuda de M artínez.    4 9
D. Antonio P ard o ......................  íü
Sr. B eg o n te ..................................  60
D. Francisco L am as ............. \0
Doña Manuela Cordido..........  S
D. Pedro A enlle ....................      40
limo. Sr. D. José María P a rd o .. . . .  50
Sr. B arcia .......................................  . . . .  $
D. Manuel P e rro te .....................  20
D. José A rias................................. 19
D. Antonio A rias 19
Doña Josefa Illade.......................   20
D. Manuel N uñez.....................   20
Sra. viuda de D. Justo A lo n so .. . .  30
D. José Campal i 2: .........................  10

.  _
DEPOSITADO EX LA PROVINCIA 

DE VIZCAYA.
(Continuación.)

El Ayuntam iento de N achituá........ 1'9 )
El id. de E lanchove...................  250

_ _  o i 0

Total..........................  33.462,24

Siuorito  a n terio rm en te ..................  3 .7 í2 .780 ,50

S u m a    3.7 46.2 42,7 ̂

ANUNCIOS OFICIALES.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d é  M a d r i d .

En virtud de lo acordado por dicha Evcm a. Corpora 
c io n , se saca á licitación pública la obra de nueva distri
bución y reparación de la casa Panadería, sita en la pla
za de la Constitución de esta co rte , bajo las condiciones 
siguientes:

1.a Para conocim iento é instruo«-ion de las p egon as  
que gusten enterarse previam ente de las condiciones fa 
cultativas, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excm o. Ayuntam iento desde las doce del dia hasta las 
cuatro de la tarde en los que no fuesen ferindqs.

2.* El rem ate tendrá lugar en las Casas Consistoriales, 
por medio de pliegos cerrad os , á la una de la tarde del 
dia 10 de Diciembre próxim o.

3.a Para tom ar parte en la licitación deberá justificar
se haber consignado en la Depositaría del Excm o. A yun 
tamiento 4.900 rs. en m etá lico , inscripciones de Sisas ó 
Em préstito m unicipal, donde se custodiarán hasta que 
term inado el rem ate les sean devueltos á los licitadores 
á cuvo favor no se haga la adjudicación, continuando re 
tenidos los de aquel á quien se conceda hasta el o torga
miento de la escritura.

4.* No se adm itirá proposición alguna (pie exceda  
de la cantidad de 96.949,73 en que ha sido tasada dicha 
obra.

5 .a Constituido el S r. Presidente de la subasta en el 
sitio señalado para ce le b ra rla , se dará principio por la 
lectura del pliego de condiciones facultativas y del p re 
sente, y podrán los concurrentes manifestar las dudas 
que se íes ofrezcan y pedir las explicaciones necesarias.

6 .a En seguida se entregarán al Sr. Presidente las p ro 
posiciones en la prim era media hora, y trascurrida 110 
se adm itirá ninguna o tr a , ni podrán retirarse las p re
sentadas, ni introducir en ellas enm ienda, modificación 
ni alteración alguna.

7 .a Para p revenir la duda que pudiera ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los lidiadores en el caso de que 
resultasen dos ó más proposiciones iguales á la m enor, 
se pondrán en una caja tantas bolas num eradas cuantos 
sean los proponentes, y  la que saque cada uno de estos 
por sí mismo ó persona que entregue la proposición, de
term inará su lugar respectivo para el caso de la licita
ción abierta.

8 .a A continuación se abrirán  los pliegos por t*l señor 
Presidente, leyéndose en alta voz y desechándose en el 
acto los que no vayan acompañados del docum ento que 
justifique el depósito previo de los 4 .900 rs. citados; los 
que no estén redactados en la forma y térm inos que el 
modelo inserto á continuación, y los q u e  excedan de la 
cantidad d e 96.949,75 que, com o se lia dicho en la con di
ción 4.a, sirven de tipo para la subasta.

9 .a Term inada la lectura de los pliegos se d eclarará  
por el Sr. Presidente la proposición que resulte más ven
tajosa; y  si apareciesen dos ó mas iguales, se abrirá licita
ción tan solo entre sus autores por el tiempo que el se
ñ or Presidente señale; y  en el caso de que no se hiciese 
ninguna mejora, se adjudicará el rem ate al autor de la 
proposición que tuviese el núm ero m ás bajo de los so r
teados, extendiéndose acta formal de la subasta.

4 0. Para seguridad del contrato deberá justificar el 
contratista, al tiempo del otorgam iento de la escritu ra, 
haber entregado en la Caja general de Depósitos, en m e
tálico , inscripciones de Sisas ó Em préstito municipal, el 
40 por 4 00 de la cantidad en que quede rem atada la obra, 
la que le será devuelta tan luego como presente certifica
ción del Arquitecto m unicipal, visada por el Sr. Comisa
rio , de haber cumplido con su contrata.

41. El contratista no podrá pedir rescisión del con tra
to ni baja del precio en que lo hubiese subastado , cu a l
quiera que sea la causa en que se funde, perdiendo la 
fianza si no Cumple lo pactado, y quedando responsable 
á las resultas de una nueva su b asta , entendiéndose r e 
nuncia, desde el momento que presente la proposición, el 
fuero de su ciase y domicilio.

42. E l remate* obliga al contratista desde el instante 
en que se cierre el acto de la subasta, y al Excm o. A yun 
tam iento desde que se apruebe.

13. El pago de la cantidad en que quede rem atada la 
•bra se abonará al contratista por cuartas p artes, según 
se previene en la condición 28 de las facultativas, prévia 
certificación del Arquitecto d irector de la obra, que pa
sará á la Contaduría, visada por el Sr. Regidor Comisario.

44. Los gastos de escritu ra , copias y demás que o ri
ne la subasta, serán de cuenta del contratista.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle d e  , n ú m .. . . ,  c u a r t o . . . ,

enterado de las condiciones para la subasta de la obra de 
nueva distribución y  reparación de la casa Panadería, 
sita en la plaza de la Constitución de esta corte, anuncia
da en el Diario de Avisos (fe esta capital del d ia  , se
com prom ete á ejecutar dicha obra por la cantidad d e . . . .  
(en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 4 9 de Noviembre de 4 863.=*»El A lcalde-C orre

gidor, Duque de Sesto.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes , jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería  
Central, y  deben acreditar su existencia y  estado para p er
cibir la mensualidad respectiva al presente mes, se ser
virán  presentar en esta Contaduría al Oficial encargado  
del Negociado de Clases pasivas en los dias anteriores al 
en que se abra el pago, con objeto de que no sufran r e 
traso en el percibo de aquellos, de dos á cu atro  d éla  ta r
de en los diasno feriados, la correspondiente certificación  
de existencia autorizada por el P árroco  y  el V.* B.* del 
Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, exp resan 
do en ella el nom bre del in teresad o, sus apellidos por 
padre y  m a d re , y  el estado de los mismos en cuanto á 
viudas y  h u érfan as, así com o el punto de la feligresía

donde habitan , según lo dispuesto por la Superioridad en 
20 de Setiem bre de 1 8 5 5 , suscribiendo la declaración im 
presa en Ios-ejemplares que para este fin se les facilitan  
oportunam ente. -• . 3 í

Madrid 18 de Noviembre de 4 8 63 .= :F ran cisco  L. d© 
L on gor ia ._______________________________________________ __ \

Junta de la Deuda pública. - *
V - ; ■ /. 'l-Vn

Los interesados que á continuación s e ^ c r e e 
dores al Estado por débitos procedentes de lá Dfcutía del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la. Real órden d e  23  
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direccfoia gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias n oT eriad os, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se hanen>iíido á 
virtud de las liquidaciones practicadas p or la í}r$efiacion  
general de Pagos del Ministerio de G racia y  Ju stio ia ; en 
el concepto de que previam ente han de o btep éj^ & l de
partam ento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad , para lo cual habrán de. m anifestar el núm ero  
de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número
de Salí h
de ¡as [i. N.faibres de bis intevesade».
quidaeio- 

nes.

DIÓCESIS DE ASTORGX.

103463 D. Antonio Alvarez.
105464 l). Nicolás Francisco  Alvarez.
4 05463 l). Manuel Alvarez.
103466 D. José Alvarez,
105467 D. Inocencio Blanco. ‘
103468 D. Lázaro Domínguez. ......................
105ÍCÜ D Pedro Fernandez.
{05170  D. Antonio González.
10547 1 I). Benito Nuñez.
1(5172 D. .1 o.-é Rodriguez.

DIÓCESIS D K CA HT U .k  \ i .

105473 D. José García Cano.
105171 P. José Caballero,
te*H75 D. .Mariano Lozano.
105476 D. Buenaventura Martínez.
105177 D. F r a n c i s c o  P mvz Balboa.
105478 i>. Manuel Sánchez.

Diócrsis iu: gí rosa.
105479 D. Pedro Fábrega.
105480 D. José Ferrer.
103481 1). Miguel Font.
105182 D. Ramón Terragut.
105183 D. Félix Mas.
105184 1). Isidro Matabosch 
103485 l>. José Oriol Marti.
103186 D. José Jaquer.
103187 I). Jaim e Siíja.
10 )488 1). Juan T orner. 
i 0 5 489 I). José ToronelI.
105490 D. Ramón Tornas*.
103491 I). Pedro Tarafa.
405492 D.- Narciso Yapiz.
105495 1). Antonio T o rre a s ,
1 0549 4 D. Juan Frías.
4 05493 D. Mateo Torrents.
105496 D. Martin T orras.
105497 D. Pedro Teila.
105498 D. Gregorio T erm es.
4 05499 D. Pedro Tarros.
105300 D. Miguel Texidor.
4 05501 D. Roque U tritar.

DIÓCESIS DE LEON.
i 03502 D. Ambrosio Alonso.
4 03503 D. Mateo Ragon.
105304 D. Guillermo Cuadrillero.
105505 1). Gregorio Diez.
4 03306 D. Fran cisco  García Brizuela.
105507 D. José González.
4 03508 D. Elias Rodriguez.

DIÓCESIS DE VALLADOUD.
105509 D. Gregorio Alonso..
4 05310 D. Ventura Alvarez.
1053! i D. Manuel Llórente y Casado.
4 05512 D. Clemente Orejón.*
105513 D. Agustín Pertinez.
105514 I). Casiano Perez.
4 05313 D. M árcos Prado.
4 055 í 6 D. Braulio Puertao.
105547 D. Francisco Perez.
105518 D. León Piñeiro.
105319 D. Lázaro Quintanilla.
105320 D. Matías Rivera.

DIÓCESIS DE ÁVILA.

105521 1). Antonio Alvarez.
105522 D. Dionisio Búrgos.
4 05323 D. Juan Gordo.
103324 D. Manuel Villar Perez.

DIÓCESIS DE B.IDAJOZ.
105525 D. Antonio Solo,

DIÓCESIS DE B e  JIGOS.

4 05526 D. Juan G utiérrez,
4 05527 D. Tomás G óm ez, prim ero.
10552 £ D. Tomás Gómez, segundo. . ■ ■-
405320 D. Santiago San Juan Benito'

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

4 05530 1). Francisco Cannlejo.
4 03831 l). Juan Luis Casteló.

DIÓCESIS DE GRANADA.
105532 D. Fran cisco  de Paula Robles.

DIÓCESIS DE GUADIX.

105533 D. José Cortantin.
105534 I). Ramón Loizago y  Uzaga.
105533 Ü. Juan Antonio Níembró.

DIÓCESIS DE JA EN.

105536 D. Blas Fernandez.

DIÓCESIS DE LEON.

103537 D. Manuel Mar i lia.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

105538 D. Antonio Vallevillas Saqchez. .

DIÓCESIS DE Q9.MA.

4 03539 l). PrimitivoflPavía.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

105310 D J usto Pastor Bedoya.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

4 05541 D. Valentín Arcado Diez.

DIÓCESIS DE URGKL.

4 03512 D. Francisco A ngerri.
105543 1>. Jáim e Casóla.
4 05544 D. José Doria.
405545 D. Francisco  Domínguez,
4 05546 D. Manuel Mora.
105547 D. Domingo Mur.
405548 D. Juan Olin.
4 05549 D. José Sierra.

DIÓCESIS DE VALLADOLIU

405550 D. Manuel Luis Santana.
4 05551 D. Pablo Santos. .
405552 D. Manuel Perez Jarauiiilo.
405553 D, Pedro Rem eri.



Numero de salidade las 11- Nombres de los interesados. *fundaciones

105554 D. Gregorio Rodríguez.
405555 D. Santiago Rodríguez.
405556 D. Basilio Recio.
105557 D. Pedro Sánchez.
105558 0 . Pedro Salazar.
105559 D. Julián Soria.
405560 D. Antonio Taboada.
4 05561 D. Francisco Trigueros.
405562 D. Sotero Tejedor.
405563 D. Francisco del Villar.
405564 D. Manuel Viana.
405565 D. Justo Yillagarcía.
105566 D. José Zurita.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
405567 D. Rafaél Gaseo.
106568 D. Francisco Lapuerta.
405569 D. Juan López.
405570 D. Pedro Sanz.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.
405571 D. José Mendez González.

DIÓCESIS D E  GUADIX
405572 D. Eusebio José Castillo.
405573 D. León Antonio de Cañas 
4 05574 D. Torcuato Carbajal.
405575 D. Rafaél Casas Miranda.
4 §5570 D. José Castro.
405577 D. Jasé Castro.
405578 D. Antonio Cabrerizo.
405579 D. José Durán.
405580 D. Pedro Fábrega.
405581 D. José Fernandez Fernandez.
105582 D. Antonio Gallego.4 05583 D. Félix Gómez.
405584 D. Lúeas García Calderón.
40558o D. Juan García Jiménez.
405586 D. Francisco Gabilan.485587 Ü. Silvestre Gómez.
405888 D. Francisco de Paula González,
405589 D. José Hernández Miranda.
405590 D. Antonio Hidalgo.
405894 D. José Justicia.
405592 D. José Laguna.
105593 D. Ramón Lara.
405594 0 . Clátidio López Argüeta.
105595 D. José López Llamas.
405896 D. Juan M artínez Angulo.
405897 D. Miguel Montes.
405598 D. Diego Morales.
105589 D. Juan José Moya.
105600 I). Víctor Oliva.
405601 D. José María Ortiz.
105602 D. Diego Osuna.
405603 D. Benito Perez.
405604 D. Antonio Perez C órcol^.
4 05605 D. Justo Perez Heredia.
4 05605 D. Joaquín Penaguez.
405607 D. Blas Pezan.
105608 D. Torcuato Poyato».
105609 D. Alonso Parráo
105610 D. Miguel Roldan.
405611 D. Antonio Romero.
405612 D. José Antonio Romero.
405643 D. Juan Sánchez Cerbon.
40564 4 D. Pedro Tomeda Medina.
405645 D. José Torralbo.

DIÓCESIS DE LEON.
405616 D. Nicolás Pardo.

DIÓCESIS DE LUGO.
i 05617 Fray Francisco Cabado.
4 05618 . D. Manuel Raimimdez.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.
4 05619 D. An(onio Gasqued.

DIÓCESIS DE O R IiU  ELA
405610 D. Juan Gallego Alarcon.

DIÓCESIS DE SANTIAGO,
405621 D. Pedro Máximo de Naya.
Í03622 D. Ramón Orellan.
105623 D. José Francisco Martínez.

DIÓCESIS DE V IO !.
408624 D. Jáitnc Gali.
105625 D. Vicente Muret.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.
405626 . 0 . Juan Obregon.

DIÓCESIS DE GERONA.
405627 D. Pablo Tarabal.
405623 D. José Tarram ba.
405629 0 . Luis Ventula.

DIÓCESIS DE GUADIX.
405630 0. Joaquín Gómez.

DIÓCESIS DE LKOX.
405634 D. Blas Alonso.
405632 0 . Fausto AparioL
105633 D. José Gutiérrez.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
105634 0 , Pedro Miguel Fernandez.

DIÓCESIS D S VICH,
405635 D. José Camps.
405636 D. José Ordeiz.
105637 D. Juan Puy.
405638 D. Mariano Pujóle*.
4 05639 D. José Piquer.
405640 0 . Domingo Rodellas.
105644 D. Pedro R iezá.
405642 0 . Miguel Rota.
405643 0 . Ramón Terrodellas.
405644 D. Francisco Trabena.

DIÓCESIS DE V A LLA D O !,!*,
405615 D. Antonio Quintana.
9  DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
405646 D. Atanasio San Martin.

DIÓCESIS DE BURGOS
405647 D. Faustino H errero.
405648 D. Rosendo López.
405649 D. Víctor López.
405650 D. Estéban Ruiz Rebollar.
405654 0 . José María Rozas.
105652 0. Felipe Ochoa.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
405653 D. Casto Berard.

DIÓCESIS DE CANARIAS.
; 405654 D. Prudencio Alméida.
* 405655 D. Cristóbal Aguilar. 
t 405656 D. Sebastian Calderón.

405657 D. Bartolomé Caballero,
< 105688 0 . Gregorio Chil.

DIÓCESIS DE O R E N S E .
405689 0. José Alvarez.405660 D. BláS Opazo.
405661 D. Juan Rodríguez Rivero.
405662 D. Juan Suarez Martínez^

DIÓCESIS DE PALEXGÍA.
105663 D. Eieuterio Merino.

DIÓCESIS DE SANTANDER,
405664 D. Pedro González Bustamanle.
405663 D. Juan Crisóstomo Hoyos.
405666 0 . José María de la Hoz.
405667 D. Jacinto Martínez.
405668 0 . Roque Menendez Valdés.
40H669 D. Felipe Santiago Navarro.
403670 D. Manuel Martin Obera.
4 03671 0. Pablo Sierra Caballero.
405672 D. Pedro Velez.
403673 D. Miguel Viezma.

DIÓCESIS DE SANTIAGO,
408674 D. José Vicente González M orrano.
405678 0 . Manuel Antonio Baño.
405676 D. Domingo Santeso.

DIÓCESIS DE BURGO*,
405677 D. Pedro García Sainz.105678 D. Manuel García Presa,
405679 D. Julián García.
405680 D. Juan Herrera.
405681 D. Anacleto Herrero.
405682 D. Domingo Ladrón.
405683 D. Paulino Latour,
405684 D. José Lara.
405685 D. Mariano López.
405686 D. Andrés Martínez.
405687 D. Nicasio Martínez.
405688 D. José Marin.
4 05689 D. Juan Melchor,
405690 D. Mauricio Martin.
405691 D. Mateo Marojuan.
405692 0. AI ¡ lia 11 Metola,

Número
de salida <

d e  las l i -  N om b res  d e  los in teresad-jg . <
q u id a c io -  

nes.

105693 D. Mateo Melchor.
105694 0 . Santiago Martínez.
105695 D. Miguei Martínez.
105696 D. Luis Mayoral.
105697 D. Simón Martínez.
105698 D. José Martin.
105699 D. León Mabermuma
105700 D. Pablo Martínez.
105701 D. José Martin.
108702 D. Manuel Martínez.
105703 U. Anselmo Martinez Salin as.
105704 0. Joaquín Muñoz.
105705 D. Toribio Medina.
105706 0. Juan Fuente.

PROVINCIA DE GRANADA,
105107 1). Juan Martinez.
105708 D. Pedro Domínguez.

CENTRAL.
105709 D. Juan Echenique.
105710 D. José María Nevot.
105711 El mismo.

PROVINCIA DE BARCELONA.
105712 D. José Prats.
105713 Doña María Regina Cromad olio.

PROVINCIA DE MADRID.
10371 i  D. Domingo Dávila.

PROVINCIA DE CÓRDOBA,
105715 Doña Luisa Aznar.
105716 La misma.

PROVINCIA DE FALENCIA.
105717 D. Pedro Saníillana.
105718 El mismo.

PROVINCIA DE SORIA.
105719 D. Francisco Lozano.

PROVINCIA DE TARRAGONA.
103710 D. Ginés González Paredes.
105721 El mismo.
105722 El mismo.
105723 El mismo.

DIÓCESIS DE CUENCA.
105724 D. Manuel Veland.
105725 El mismo.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
105726 D. Francisco Ordoñez Pacheco,

DIÓCESIS DE A9TORGA.
103727 D. Manuel Fernandez.
103728 D. Fernando Gato.

DIÓCESIS DE BURGOS.
105729 D. Celestino Bedia.
105730 D. Manuel Corcuera.
105731 D. Ildefonso de la Fuente.
105732 D. Carlos Fernandez.
105733 D. León García.
105734 D. Zacarías González.
105735 D. Antonio Pinedo.
105736 D. Marcelino Ruiz.
10 )737 1). Eugenio Ruiz Capillas.

DIÓCESIS DE LERIDA.
4 05738 D. Vicente de Antonio Cambra.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
4 ('5739 D. Fernando Bacías Cabezudo.

DIÓCESIS D t: ORENSE.
4057 40 D. Antonio Lenci.
1037 4 1 D. Manuel Ración Manso.
1057 i 2 D. Juan Zamuz.

DIÓCESIS DE O R IHUELA.
105743 D. Fraiv isco Capdepon.
1 05744 1). Francisco Didon,

DIÓCESIS DE SANTIAGO,
105745 D. Romualdo Calvo.
103746 D. Francisco Rodríguez Bravo.

DIÓCESIS DE SEV ILLA .
105747 D. Francisco Gil.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
105748 D. Agapito Lázaro Martinez.

DIÓCESIS DE VALLADOLID.
105749 D. Victoriano Barrigón.
105750 0. Manuel Diez.
105751 D. Faustino Diez.
105752 0. Narciso García Pelillo.
10 57 53 0. Ped ro G a reía M u ñ a me s.
105754 l). Baldomcro González.
105755 0. Bernardo Gándara.
105756 0. Miguel González.
105757 1). Agustino Gutiérrez.
105758 D. Ildefonso Gutler.
4 05759 0. Nicolás García.
105760 D. Pedro García Rodríguez.

* 405761 D. Luis Hernández.
105762 D. Félix López Baños.
105763 D. Ambrosio Lara,
105764 D. Isidoro López.
4 05765 D. Matías Ledesma.
4 05766 D. Benito Lafuente.
105767 D. Fernando López.
105768 0. Francisco Machín,
4 05769 D. Pedro Monje.
105770 D. Prudencio del Moral.
405771 D. Bonifacio Mata.
405772 0 . Benigno Martin.
4 05773 0 . Gabriel Muñiz.
4 05774 D. Ignacio Orbis.
405775 0. Inocencio Santillana.

DIÓCESIS DE URGEL.
405776 D, Antonio Gudel.

DIÓCESIS DE B lB G O S .
105777 D. Benigno González,
105778 D. Benigno Infante.
405779 D. José ibeas.
105780 D. Agustín Ibañez.
10578 i D. Manuel Ibeas.
103782 D. Vicente Jorge.
105783 D. Luis Jorge.
103784 D. Lope Morales.
103785 D. Juan Antonio Martinez.
105786 D. Francisco Miguel.
4 05787 D. Eugenio Mena.
105788 D Casimiro Maredo.
105789 D. Manuel Miguel.
105790 0 . José Moral. *
105791 D. Gerardo Moreno.
103792 D. Santiago Mata.
405793 D. Miguei Moraza.
105794 D. Mateo Mayor.
105795 D. Santos Ruiz Reinoso.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.
405796 D, Bernardo Gastan.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.a
103797 D. Juan Gómez Mora.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
105798 D. José Fernandez Rebollar.
105799 I). José Fernandez.
4 05400 I). José Yillalva.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.
105801 D. Carlos Blanco.
103802 D. Domingo Antonio Piñeiro.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
405803 D. Luís Díaz Vargas.
405804 0. Francisco de la IIoz.
405805 D. Anacleto Diego Madrazo.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
405S06 D. Pedro Avala.103807 0 . Guillermo Antonio Diaz Cordovés,
103808 D. Salvador Fadraque.
4 05809 D. Pablo José Galvez.
105810 D. José Herrero Gómez.
4 03811 D. Francisco Juan y Martinez.

DIÓCESIS DE TARRAGONA.
103812 D. Vicente Francisco.

DIÓCESIS DE U RGEL.
4 05813 0 . Tomás Jorges.
105814 0. José Salas.

DIÓCESIS DE VALLADOLID.
405815 0 . José Calles Gutiérrez.
105816 0 . Bernardo Diez.
405817 D. León Escudero.
105818 D. Marcelino Escudero.
105819 0, Santiago Fernandez.

Omerosalidalas ¡i - Nombre de los interesado*,iidacio- nes.
405320 0 . Francisco Frutos,
405821 D. J ixbii Fernandez de Pedro.
405822 D* Antonio García.
405823 0 . Gervasio Hernández.
405824 0 . Dainian Lúeas.
105823 0 . Santos Majadas.
4 05826 0 . Rafaél Moral.
4 05827 0. Miguel Ped rosa.
105828 D. Vicente Perez.
4 05829 0 . Agustín Sandoval.

BIÓCESIS DE ZABAGOZA.
105830 0. Vicente Borruey.

Madrid 10 de Noviembre de 1863 « E l  Secretario, Mame! A.Ulibarri.rasV.* B.8=*E1 Director general,Presidente, 
larzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, aeree- 
lores al Estado por débidos procedentes de la Deuda del 
tersonal, pueden acudir por sí ó  por persona autorizada 
i efecto en la form a que previene la Real orden de 23 de 
Obrero de 4 856 á la Tesorería dé ía Dirección general de 
a D euda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
cer los créditos de dicha Deuda qué se barí em itido áyip- 
ud de las liquidaciones practicadas por las respectivas 
ificinas; en el concepto de que previam ente han de Ób- 
ener del departam ento de liquidación la factura que 
icredite su personalidad , para lo cual habrán  de m añi- 
éstar el num ero de salida de sus respectivas liquida- 
dones.
Número le salidale las li- Nombres de los interesados,juidaoio- nes.

CENTRO DE MARINA.
105831 0 . Manuel Fernandez Pereyra.
105832 0. Juan iglesias.

CENTRO DF. FOMENTO.
105833 0 . Agustín Pascual.
105834 0 . Pascual Pastor.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
105835 0. Pedro Canelero Jiménez.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
40583G 0. Alomo Jiménez.
105837 0. Blas Miranda.

PROVINCIA DE PONTEV EDRA,
4 05838 D. Sisebuto Santo Domingo.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
103839 0. Julián Francos y  Aguirrazábal,

CENTRO DE GUERRA.
105340 D. José Sloreh.

CENTRO DE MARINA.
4 05841 0 . Domingo Fernandez.

PROVINCIA DK MÁLAGA.
4 05842 D. Agustín Medina.
Madrid 10 de Noviembre de 4 863.»E1 Secretario, Ma

nuel A. U libarri.»Y .° B.**=*El Director-general, Presiden
t e , Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados , á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la O rdena
ción general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que previam ente lian de obtener del 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el n ú m e 
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidade las li- Nombre? de ios interesados,quidacio- nes.

PROVINCIA DK CÁDIZ.

405843 Doña Francisca Hernández,
405844 La misma.

DIÓCESIS DE LUON.
103345 0. Mateo Borge.
105846 D. José Francisco..

DIÓCESIS DB SíCÓF.XZA,
403847 D. Eugenio Vela.
105848 El mismo

d i ó c e s i s  d e  j a c a .
405349 D. Mariano Fernandez.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
105850 D. Pedro Gaspar Liscos.
Madrid 10 de Noviembre de 4 863.« E l  Secretario, Ma

nuel A. U lib arri.«V .#B.*«=El Director g en era l, P residen
te , Barzanallana.

Gobierno de la provincia de Sevilla.
El dia 1.* de Diciembre próxim o, á la una del día, 

tendrá lugar en el local que ocupan las oficinas de este 
Gobierno la subasta del Boletín oficial por tiem po de 18 
meses, á contar desde 1 .* de Enero de 4864 á fin de Junio 
de 1865, según lo dispuesto por la Superioridad.

Para conocim iento de los que deben interesarse en el 
rem ate, se hallará inserto  en el Boletín oficial de esta 
provincia, correspondiente ai 18 del presente m es, y de 
m anifiesto en la Secretaría de este Gobierno, el pliego de 
condiciones bajo las cuales se ha de hacer la licitación, 
sirviendo de tipo máximo la cantidad de 5.100 r s . , ó sean 
850 por cada trim estre , en cuyo precio está actualm ente 
contratado.

Sevilla 4 6 de Noviembre de 1863.««El G obernador in 
terino , Alejandro Linares. 580.2

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
No habiendo tenido resultado la subasta anunciada 

para el 4.* del actual con objeto de co ntra tar la im pre
sión del Boletín oficial de esta provincia duran te  el año 
de 1864 vseis prim eros meses del de 4 865, he dispuesto se 
verifiqué segunda licitación, que tendrá lugar en mi des
pacho á la una del dia 15 de Diciembre próxim o, bajo 
las condiciones que expresa el pliego publicado en el Bo
letín correspondiente al 12 de Octubre próxim o pasado 
y tipo de 40.000 rs.Los licitadores que no tengan establecimiento tipo
gráfico abierto garantizarán precisam ente el desem peño 
del servicio de que se trata , y tanto estos como los que 
lo tuvieren acom pañarán la carta de pago que ac edite 
haber constituido en la Caja general de Depósitos , ó en 
la sucursal de esta provincia, la cantidad de 8 00j  rs.

Los pliegos que contengan proposiciones se deposita
rán en una caja-buzon, que estará colocada en la antesala 
de la Secretaría de este Gobierno, ó bien se rem itirán al 
mismo por el correo con doble sobre que indique el con
tenido.Lo que se hace saber para conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en dicha subasta.

Pontevedra <5 de Noviembre de 18o3.==El G oberna
dor, Francisco Martinez Móndelo. 5814

A yuntam iento constitucional de Boiro.
En virtud de lo prevenido por el Sr. Gobernador ci • 

vil de la p ro v in c ia , la corporación que me honro presi
dir acordó la creación de una plaza de M édico-cirujano 
con la dotación de 5.000 rs. anuales para la asistencia de 
las familias pobres de esté distrito; y por consiguiente se 
hace público la vacante para que los profesores que 
quieran  aspirar á dicha plaza presenten en la Secretaría 
de este Municipio las oportunas solicitudes docum enta
das en fo rm a , en la cual se hallarán de manifiesto el 
pliego de condiciones por el term ino de 30 d ias, que 
empezará á Contarse desde la fecha en que tenga lugar 
este anuncio en la G aceta del Gobierno y  Boletín oficial 
de la provincia.Boirp 26 de Octubre de 4863.«El A lcaide, Ramón 
Piñeiro.=*FranciscQ Rodríguez Santiago, Secretario.

_ _ _ _ _

Tesorería de Hacienda pública de la provincia de Barcelona.
Habiéndose extraviado una carta de pago de la Caja 

de Depósitos, im portante 16.000 rs. de plazo fijo de más 
»le nueve meses, que constituyó en esta dependencia en 
14 de O ctubre de. 1*63 Doña Josefina Nogués, y que ven
ció en 10 del corriente, con los núm eros 8,631 de entrada 
y 3 457 de inscripción, se ruega á la persona que la bu- 
hiere encontrado se sirva presentarla en  esta Tesorería;

;n la in te lig en c ia  q u e  trascu rr id o s do3 meses d esd e  la 
publicación de este  a n u n c io , no ten d rá  va lor  n i efecto.

Barcelona 43 de Octubre de 1883.=»Hi Tesorero, M. 
le  la Escalera. - $280

A las doce del dia ?4 de Diciembre próxim o venidero 
por an te  el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta p ro v in 
cia y los Sres Contador y Tesorero de Hacienda de la 
m ism a, asistidos del Escribano del propio ram o , ten drá 
lugar el rem ate por pliegos cerrados con arreglo al s i
guiente modelo y bajo el tipo de 5.921 rs. 77 cénts. que 
im porta el presupuesto del costo de las obras para el e n 
sanche y  arreglo del local que ocupan la Caja y oficinas 
de esta Tesorería.El dicho presupuesto y pliego de condiciones están 
desde hoy de manifiesto en  las expresadas oficinas.

Barcelona 47 de Noviembre de 18 6 3 .= El Tesorero,
M. de la Escalera. 5813

Jflodeío de proposición.0 . N. N., vecino de esta ciudad , me obligo á llevar á 
efecto las obras proyectadas para el local.que ocupa la 
Tesorería de Hacienda pública de esta p ro v in c ia , con a r
reglo á los p lano s , pliegos de condiciones y presupuestos 
aprobados, por la sum a d e . . . . . . ;  y para responder de
esta proposición, V en su caso del reñí te , acom pañó un 
talón dé depósito "en la sucursa l de esta provincia por 
2.000 rs.

(Fecha y firm a .)

Fábrica de Tabacos de Santander.
€ondicióftés bajo la# éuales la Hacienda pública contrata ¡a 

adquisición de 5.08 i arrobas de carbón de encina para las 
porterías y  talleres de esta Fábrica, así como el mayor 
número que sobre aquel pida la Hacienda , hasta un m á
xim um  de 100 arrobas en los años de 1861 y seis meses 
del 65.
4.a El carbón ha de ser de encina gruesa y bien co ci

d o , sin otra mezcla ni p o lv o , y  el que no reúna estas cir
cunstancias no será admitido.

2.* El contratista entregará el carbón en las cantida
des que se le señalen por el Sr. A dm inistrador Jefe á los 
15 dias precisam ente después de habérsele dado el opor
tuno aviso.

3.a Además del núm ero de arrobas de carbón que en 
cada una de las épocas que se le designen ha de en tre 
gar el co n tra tista , lo ejecutará tam bién de las que la Fá
brica le pida hasta un  máxim um  en 100 arrobas, previo 
aviso anticipado de 15 dias.

4.a Todos los gastos y derechos de cualquiera clase 
establecidos, ó que se establezcan en lo sucesivo, que se 
originen en la entrega del carbón hasta quedar admitidos 
en Fábrica, serán de cuenta del contratista.

3.a El reconocim iento del carbón se hará po r la per
sona que designe el Sr. A dm inistrador Jefe en presencia 
del Contador, quedando admitido el que reúna todas las 
circunstancias expresadas en la condición 1.a, en tend ién
dose que una vez admitido en Fábrica el carbón,queda el 
contratista libre de responsabilidad respecto á este parti
cular.

6.a El carbón que sea desechado lo extraerá de su 
cuenta el contratista en el térm ino de un dia /rep o n ién 
dole en seguida con < tro  que reúna las condiciones esti
puladas.

7.a Si el contratista no entrega para la época que se le 
indique las arrobas de carbón correspondientes al p r i
m er pedido, ó solo lo hiciese de parte de aquellas, podrá 
la Fábrica disponer su adquisición por cuenta del co n tra
tista, dándole aviso para que presencie el ajuste.

Del mismo modo se procederá en los casos de no h a 
cer el contratista las entregas sucesivas, inclusa la del 
m áxim um  que ha de entregarse con arreglo á la condi
ción 3.a

8.a El contratista será requerido al pago de los gastos 
ex traordinarios que puedan originarse por ía falta de 
las entregas en las épocas designadas, así como el aum en
to de precio que tuviese la adquisición del carbón que 
se haga por su cuenta y responsabilidad. Si no lo verifi
case en el térm ino de ocho dias, se tom ará la cantidad 
necesaria de su fianza, y siesta no fuese repuesta hasta el 
completo, en el térm ino de ocho dias se procederá adm i
nistrativam ente por la vía de aprem io, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 41 de la ley de Contabilidad.

9.a Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista 
hiciere abandono del servicio , se verificará por su cuen
ta en los térm inos que se expresa en la condición 7.a Se 
anunciará nueva subasta, y será de cargo del contratista, 
tanto el pago de la diferencia de precio en cada arroba de carbón que se adquiera por su cuenta antes de la nu e
va sub asta , como también las diferencias que resulten en 
la adquisición por la nueva en tre  el precio de su co n tra 
to por todo el tiempo de su duración y el de la celebrada 
nuevam en te , cuyas diferencias abonará el contratista á 
la Hacienda sin más com probantes que las cuentas ju s ti
ficadas que esta le presente. La fianza y el em bargo de 
bienes suficientes al contratista , cubrirán  esta responsa
bilidad en los térm inos prevenidos por el art. 19 de la 
Real instrucción de 4o de Setiembre de 4*32. Si por el 
contrario  ocurriese que el carbón que se adquiera por 
cuenta del contratista lo fuese á un precio más bajo que 
el de la subasta , la Hacienda no está obligada á pagar na
da al contratista por la diferencia de precio.

10. El contratista no tendrá derecho á pedir aum ento 
del precio estipu lado , ni indemnización, ni auxilio , ni 
próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas 
en que para ello se funde.

4!, El contratista se som eterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cum plim iento de este servicio, 
cuando no se conform e con las disposiciones adm inistra 
ti vas que se acordaren, á lo que se resuelva por la vía 
contencioso-adm inistrativa.

12. El interesado en cuyo favor quede el servicio o tor
gará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos 
y los de sus copias serán de cuenta del mismo." Si el re 
m atante dejase de cum plir los requisitos necesarios para 
el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se señale, quedará rescindido el 
contrato, obligándole al pago de la diferencia que haya 
en tre  el precie de su rem ate y el que se obtenga en "el 
segundo, que habrá de celebrarse bajo iguales condicio
nes que el an terior en perjuicio del p rim er rem atante, 
siendo tam bién de su cuenta satisfacer al Estado ios pe r
juicios que sufra por la dem era del se rv ic io , quedando 
retenida la garantía de la subasta p ira  cu b rir  estas re s 
ponsabilidades ; y si no fuese bastante dicha garantía , le 
serán secuestrados los bienes necesarios al efecto , hacién
dose por la Administración el servicio en perjuicio tam 
bién del prim er rem atan te , si en el segundo rem ate no 
se presentase proposición adm isible; todo con arreglo á lo 
prescrito en el art. 5.a del Real decreto dé 27 de Febre 
ro d é  4852.13. Los pagos se harán  en la Depositaría de esta Fá
brica , com prendiéndose antes las cantidades que im por
ten en la distribución m ensual de fondos, á íin de que 
el pago de cada entrega pueda efectuarse en ei mes si
guiente al en que se verifique esta.

14. El que resulte contratista afianzará el cum pli
miento del servicio que contrata con 599 rs. vn. en me 
tálico , ó su equivalente á los tipos establecidos en la cla
se de valores admisibles pare este objeto, y además sus 
bienes y rentas habidas y por haber.

Esta cantidad quedara depositada en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia como sucursal de la 
Caja general de Depósitos, y no podrá disponer de ella el 
contratista hasta la finalización del contrato, que se le 
devolverá si no resultare ninguna responsabilidad contra 
él, previa la oportuna órden que al efecto expedirá la F á
brica.45. La subasta se verificará el dia 31 de Dieiembre 
próxim o en la Administración de la Fábrica de Tabacos de 
esta ciudad. Presidirá el acto el Sr. A dm inistrador Jefe, 
asociado del Contador y con asistencia del Escribano es
pecial de la Fábrica.

16. La contrata se hará á v irtud de licitación pública 
y solemne, fijándose para conocimiento del público los 
oportunos anuncios en la Gaceta y Boletín oficial de esta 
provincia , y en los sitios más públicos de la capital.

47. En dicho dia 31 de D iciem bre, desde las once y 
media á doce de la m añ an a , se recib irán por el Sr. A d
m inistrador Je fe , en presencia de las personas que com 
ponen la Junta , los pliegos cerrados que entreguen los 
licitadores, en cuyo sobre se expresará el nom bre del 
que suscriba la proposición. Estos pliegos se num erarán 
por ei órden de su presentación. Para que el pliego p u e 
da ser admitido, ha de presentar previam ente cada licita - 
dor carta de pago de haber depositado en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia la cantidad de 3ü0 rea
les ve llón , ó su equivalente á los tipos establecidos en la 
cjase de valores admisibles para este objeto.

Además acom pañará poder en forma si su asistencia 
fuese en nom bre de o tro , quedando sujeto el rem atante, 
sin reserva de ninguna especie, á todas las condiciones 
establecidas en este pliego; entendiendo que hace r e 
nuncia de cualquier fuero ó privilegio para ios efectos de 
este contrato. Los licitadores han de expresar sus propo
siciones por letra en reales y  céntimos de real.

18, Seguidam ente se procederá á la apertura do los 
pliegos que contengan las proposiciones efe Iqs licitado - 
res por el órden de su num eración. Se leerán en alta 
voz, tomando nota de su contenido el actuario de la 
subasta *49. Si én tre lo s  precios propuestos por les licitadores 
en pliegos cerrados y  dentro del período de su adm isión 
hubiese a !guno que cubra ó mejore el designado como tipo 
ppr la Hacienda, se consultará a la Superioridad la ap ro 
bación de la subasta, con lo que se adjudicará defin itiva- 
m ente el servicio.

20. Si resu ltaren  dos ó  más proposiciones iguales d« 
las que m ejoren el tipo de la Hacienda, se adm itirán pu* 
jas á la llana á los firm antes de las mismas por espacio 
de un cuarto  de hora en que term inará el acto.

21. Si los precios propuestos por los licitadores exce. 
diesen al tipo fijado por la Hacienda, se anulará el acto 
de la subasta.

22. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
do com pletar en ei térm ino de ocho dias la fianza; y si 
dentro  de dicho plazo no lo efectuara , se sacará nueva
m ente á subasta el servicio en los térm inos que dispon* el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

23. El precio ú la baja de la adquisición de cada arro- ba de earbon, es el de 7 rs.
Santander 17 de Setiem bre de 1863 « E l  Contador Félix de Heta.=*V.* B.#« E l  A dm inistrador Je fe , Santos. *

Modelo de proposición que ha de contener el pliego de que 
se hace mérito en la condición 17.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio in 
serto en la G aceta  n ú m ..................... , fecha..............  y de
cuantas condiciones y requisitos se previenen para ad . 
q u ir ire n  pública subasta la adjudicación del servicio re 
ferente á la entrega de 584 arrobas de carbón de encina 
en la Fábrica de Tabacos de Santander, arreglados á las 
circunstancias que expresa la condición 1 .a , y además 
las que se le pidan hasta el m áxim um  de 100 arrobas eu 
el próximo invierno de 4864 y seis prim eros meses del 
65, se comprom ete á en tregar cada arroba al precio 
d e  rs. y  cénts.

(Fecha y firma del in te resado )

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.— Ea cumplimiento de lo 

mandado en providencia asesorada del m ism o, fecha 7 del cor
riente, se sacan a pública subasta los géneros siguientes:

Cuatro piezas de lona diagonal, de tres cuartas, una coa 73 
varas y media, otra con 78, otra con 72 y tres cuartas y otra coa 
37 y media, á 3 y medio reales vára, hacen én jardo 986 rs.
5 mrs.

Treinta pares de alforjas de cañamazo, á 2 y medio rs. cada 
alforja, 4 30.

Tres docenas de contales de 4 tres cuartillas, de lona diagonal, 
á 6 rs. uno, 216.

Cinco toldos de carro, de lona diagonal, á 80 rs. cada ano, 
296.

Dos docenas do pares dé alpargatas abtértaf, ordinarias, i  42 
reales docena, 30.

Una docena de alforjas de lona rayada, de colores , á * r#. 
cada alforja, 86.

Docena y medja de sacos (je tercera, de caber § arrobas d* 
harioA cada u q o , á 4 rs. uno, 7.2.

Cuatro mantas de lana, pió 1e cáñamo, ordinarias, á 4 rea
les, 16.

Dos docenas de sacos dé segunda, msdía Iodo, dé c«b?da de 
7 arrobas de harina cada uno, á 6 e s ., 404.

Treinta varas de tela terliz listado, para cortinas, en tres p e 
dazos, é 4 rs. vara, 120.

Doce varas de tela cañamazo, de á 38 pulgadas, á 3 y medio 
reales, 41

Cincuenta y  cinco varas de cáñamo para enfardar, dé á 23 
pulgadas do ancho, en % piezas, á 2 y medio reales, 135.

.Treinta y seis varas id. i d . , de á 48 pulgadas, á 2 y naeáio 
reales, 90.

Quince varas lona diagonal, de cuatro cuar tas, á 4 r s . , 6a.
Un retal de 4 varas de tela para colchones, de siete cuarta* y 

media dé ancho, á 3 rs. vara ,8 0 .
Trece varas de cañamazo, de 42 pulgadas, en dos pedazos, á 

4 rs. vara, 52.
Tr einta y cinco varas de frisa y entremanta , en cuatro peda

zos, á 3 rs. vara, 4 05.
Dos arrobas y media de cáñamo en cuerdas de varios grue

sos, á 60 rs., 450.
Una docena de talegas para dinero, 84 rs.
Djs. collares de cascabeles, uno con tejón y otro sin él, 36 rs.
Dos al arres en 9 rs.
Q ifnce varas de cañamazo , dé tres cuartas, en dos pedazos, 

á 2 y medio rs. vara , 37 y medio,
Nueve costales de fanega y media de cañamazo, á 6 reate* 

uno, 54.
Dos pares de alforjas de cáñamo de Elche, en 7 rs.
Una cortina de lona para la puerta de tienda, én 80 rs.
Y para su remate se ha señalado él dia 24 del corriente, y la 

hora de las dos de su tarde, en la sala de audiencias del expre
sado Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja , núm. 8 ,  piso 
principal, en donde se admitirán las posturas que se hicieren 
siempre que cubran las tres cuartas partes de dicha tasación.

5817

En virtud de providencia del Sr. D. José Muñiz Alaiz, Jaez 
togado de primera io«tancia del distrito del Hospicio de esta ca
pital, refrendada del Escribano d<4.número de la misma 0 . Ci
priano M utinez, se sacan á. pública subasta, por término de 22 
dias, las fincas siguientes:

Una tierra en el sitio llamado Carril de V aldeacederas/tér
mino da Chamar lia-, lindando con otra del Excmo. Sr. Duqu* de 
San Lorenzo, de caber 8 fanegas y % estadales, ó sea® 264 
áreas y 26 centiáreas, valuada ea 4.600 rs.

Otra tierra en dicho término y sitio con igual lindero, su ca
bida 4 fanegas y 6 estadales, ó seap 137. áreas, y 47 centiáreas, 
valuada en 903 rs; y 38 cénts.

Otra en igual término y sitio, lindando con ei tejar llamado 
de Arzuela, de cabida de 8 fanegas y 6 estadales, 6 sean 274 
áreas y 53 centiáreas , valuada en 8.003 r». y  75 códts.

Otra en término de Chamberí y  sitio del Garramolino, Ha
dante con otra de D. Luis Piernas , su carbidá de 2 fanega* y  7 
celemines, equivalente á 88 áreas y 44 centiáreas, valuada en 
643 r?. y 78 cénts.

Otra en dicho lérmino al sit'o del camino dé la Cuerda , cerca 
de la laguna, lindando con otra de C'áudia Osuna, su cabida 8 
fanegas, 10 celemines y 20 estadales, equivalente ú 93 áreas y 7.1 
centiareas, valuada en 865 rs. y  20 cénts.

Otra en dicho término y sitio del camino de la Cuerda, con el 
que linda por Mediodía, su cabida una fanega, 9 celemines y 28 
estadales, equivalente á 62 áreas y 10 cehUárieas, valuada 
362 r?. y 36 cénts.

Otra en término (le Madrid al sitio del Valle d«l ¿trzal,. lin
dante con otra de D. Antonio On laneta , su caber1 8'faneges, 7 
celemines y 25 y medio estadales, equivalente á 183- ár«g* y §1 
centiáreas, valuada en I.Stg. rs. y 93 cénts.

Otra en dicho término de Ch&naartin y sitio de la Marea, lin
dante con otra de D. Gabriel Diaz, su caber una fanega , 8 celá* 
raines y 81 estadales, equivalentes á 39 áreas y 71 centiárea*, 
valuada en 1 396 rs.

Una casa en C ham atia, sita ea la Calle Real, señalada co% 
el núm. 4, que ocupi una superficie de 1.912 p iés, 59 cents./?**  
luada en 8 392 rs. y 50 céats.

Y otra casa destinada para cuadra en la misma caile Real da 
Chamartin. que linda con la carnecería , la que ocupa una su
perficie de 303 piés que está en estado ruinoso , valuada en 1.09$ 
reales.

Y habiéndose señalado para su remate el dia 9 de Diciembre 
próximo, á las doce de &u mañana, en la audiencia de S. S ., sit* 
en la calle de ía Union, núm. 6 , piso bajo, se anuncia al público 
para que la persona que quiera interesarse én la adquisición de 
dichas fiacas se presente en dicho Juzgado el dia y hora  señala 
dos, y se le admitirán las pasturas que hiciere siendo arregladas.

M»drid t i  de Noviembre de 1863.=^Cipriano Martinez.
5816 *

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, 
dictada en los autos de concurso de acreedores á lo* bienes d £  
Doña Manuela Ortiz de Taranco , se convoca á junta general 
para la continuación del examen y reconocimiento de créditos, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 27 del actual, y hora de las doce; 
en la sala-audiencia del Juzgado.

Y en cumplimiento de lo m in iado se pone e]
cío para conocimiento de los acreedores cuya habitación se jg i  
ñora.

Madrid 46 de Noviembre de 1363.—El Escribano actuario, 
Nicolás de Mulla, 5819

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalera, Ju ez  de pri
mara instancia del distrito de la Audieaeia de esta corte y  de
cano de ios de e*U capital, refrendada del Escribano actuario* 
D. O’ailo M-jía, y recaid| en los autos de concurso de D. Ense
bio de la Plata, se convoca á junta general de los' acreedores á : 
dicho señor para que procedan al nombramiento de dichos sin* 
dieos. ;

El acto tendrá lugar el dia 2 del próximo raes de Dicieití- 
bre, á las doce de su mañana í en la audiencia del Juzgado, s i p 1 
en el piso bajo de la Territorial; previniéhdqse que solo stfáú  
admitidos á la junta los que; hayaa presentado los títulos de su* 
créditos, ó los presenten en el acto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo tes parará el perjuicio que haya lugar, 5818



; CÓRTES.
SENADO.

 ̂ « R E ttD S X C t t  D E L E X O ÍO . SR . M ARQUÉ* DEL S U E R O .

$éftanto oficial de la sesión celebrada el día  10 de 3fovUsm- 
bre de i 863.

Se ab rió  á las dos v m edia , y lehfe el acta  de la  a n -  
tér& ñ fu é .  a p robad a , . ..
* El Senado ^iiedo en te rad o  de una com unicación  e n  

qué el Sr P residen te  del Gonserjo d e  M inistros c o n  feeha 
<7 del a du a l pa rtic ip ab a  que  S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
había serv ido  señ a la r la hora de las tre s  de  la ta rd e  del 
Jia de a y e r  para el besam anos general con el .plausible 
motivo de sus dias.

Igualm ente  lo quedó de o tra  com unicación  del refe
rido Sr. P residen te  del Consejo de M in istro s , de  la m is
ma fecha que la a n te r io r ,  en la c lal participaba que S. ¡V!. 
se había serv ido  señ a la r la hora  de las dos de. la tarde  del 
día 19 del co rrien te  para rec ib ir a la D iputación d e l S e -  
piído encargada de fe licitarla  con el expresado m o tiv o ., 

Acto contí m o  se leyó la lista de los Sres. Senadores 
qué hab an  com puesto ia D iputación á que la a n te r io r  co- 
utén tcac ion  se refie re  , y decía a sí: 

riS res. P residen te .— D .Juan  Sevilla y D. José María Huet, 
Secretarios.— o. Vicente Vázquez Queípo.—D .E usebioC a- 
len g e .— D. F erm ín  E zp e le ta .— D. M anuel G uillam as.— 
D. C ayetano ü rb in a .— í). A lejandro  O liván.— Conde d é la  
peña del Moro.— D. M anuel R em itidez de Castro.—-Don 
Pedro Gómez de la Serna .— P atria rca  d é la s  Indias.— Mar
qués de Zornoza.— D. A ntonio Alcalá Galiano.— D. Jaim e 
Ceriola.— D. Antonio R iq u eltn e .— D. Ju an  C hinch illa .—  
1̂ Jav ier Ezpeieta.— D. Jo aq u ín  de Palm a y V inuesa —  
Marqués de  Perales.— Conde de la O liva.— Conde de Ve- 
Jarde.—D. Joaquín  María P erez .— D. José d e  V illar y S a l
cedo.— M arqués de C am arasa.— D uque de Sesto.

Suplentes, Sres. D. M artin tr ia r te .— D. José M ariano 
Maneta.— D. Ju an  M artin C arra mol i no.—M arqués de Ja - 
alquinto.— D. V alentín F erráz .—M arqués de A lm onaeid.

El Sr. P R E S ID E N T E : La D iputación cum plió  su  c o 
metido, y  fué recib ida  p o r S. M. con la benevolencia  que  
Qostumbra.

El Senado quedó en te rad o  de Mué los Sres. M arqués 
le Ac-apulcn, D. F ern an d o  R odríguez de  Rivas y D. Vi
ente P im e n te l , desde París , Sevilla y R ueda respec tiva- 
riente , p a rtic ip ab an  no poder p re sen ta rse  en  e l S nado 
>or el nial estado de su salud.

Asim ism o lo quedó de que  el S r. D. Dom ingo Ruiz de 
a Vega se excusaba de asistir á la sesión  por ha lla rse  en 
fermo.

Quedólo igualm ente  de q u e  el S r. M arqués de Carna
rio s ingresaba en la segunda sección.

F ueron  aprobados sin  debate  a lguno  los d ictám enes de
a. comisión de exam en de calidades que h ab ían  quedado  
;dbre la m esa en  la sesión a n te r io r ,  re la tivos á las de  los 
tres. D. M anuel Orliz de Zúñiga , D. A lejandro  L lórente, 
d. Rafa él L im iniana y D. Luis María Pastor.

Se leyeron  y q u ed aro n  so b re  la m esa p ara  d iscu tirse  
•n la próxim a sesión los sigu ien tes d ic tám en es :

cLa com isión de exam en de calidades ha  reconocido 
qs docum entos p resen tados p o r el Sr. D. V ictoria Lascoi- 
¡ , nom brado  Senador del Reino po r Real decre to  de 8 de 

Noviembre de 4 863, com o com prend ido  en  el párrafo  te r 
cero del a rt. 15 de la C onstituc ión ; y hallando  p o r ellos 
comprobadas la ren ta  y dem ás calidades req u erid as por 
la lev, opina que ju stifica  su  ap titud  legal para se r  Sena- 
lor conform e á la C onstitución  dé la M onarquía.

‘El S en ad o , sin  e m b arg o , reso lverá  lo qu e  c rea  m ás 
acertado. Palaeio del m ism o 210 de N oviem bre de 1863.*=* 
El Conde de C errajería. «=• Sebastian  González N a n d in .«  
El M arqués de M orante.«*El Conde de T orre-M arin .= *Fer- 
nando Calderón y Collantes.=«El M arqués de  O’G avan, 
secretario.»

« La com isión de exám en de calidades ha reconocido 
los docum entos presen tados po r el Sr. D. M anuel de S ie r
ra y M o y a /n o m b rad o  S enador del Reino po r Real d ec re 
to de 8 de N oviem bre de 1861 como com prend ido  e n  el 
párrafo noveno del a rt. 15 de la Constitución; y ha llando  
por ellos com probadas la ren ta  y dem ás calidades re q u e 
ridas por la ley , opina que  justifica su  a p titu d  legal para  
ser Senador conform e á la C onstitución de la M onarquía.

El S en ado , sin em b arg o , re.-olverá lo qu e  crea  m ás 
acertado. Palacio del m ism o 20 de N oviem bre de 1863.=? 
El Conde de C e rra je ría .—»Sebastian  González N andin  
£1 M arqués de M o ran te .= E l Conde de Torre-Marin.=w>Fer- 
nándo C alderón y Col lañtes. =«* El M arqués de O’G avan, 
Secretario, ■>

«La com isión de exám en de calidades ha reconocido 
los docum entos p re sen tid o s  po r el Sr. D. José S ierra  y 
C árdenas, no?nbrado S enador del Reino po r Real decre to  
de 8 de N oviem bre de 1863 , com o com p ren d id o  en  el p á r 
rafo tercero  de¡ a rt. 15 de la C onstitución ; y hallando por 
ellos com probadas la ren ta  y  dem ás calidades req u erid as 
por la lev /o p in a  q u eJu stific a  su .a p titu d  legal para se r 
Senador conform e a íá C onstitución de la M onarquía.
-i El Senado, sin  em bargo, re so lverá  lo q u e  c rea  m ás 

acertado. Palacio del m ism o, 20 de N oviem bre de 1883.’«« 
El Conde de C e rra je ría .= S e b as tia n  G onzález N andin.® - 
El M arqués de M orante, =** El Conde d e  T onv*M arin .—  
Fernando Calderón y C o lla n te s .« E l M arqués deG^G avan, 
t i r e l a  rio.)) '
'"  d r i  com isión de exám en de calidades ha reconocido 

los docum entos p resen tados por el S r. D. Ramón B arré- 
neebea, no .n b rad o  Senador del Reino p o r U al décreto  
de 8 de N oviem bre de i 86 l, como c o m p ren d id ó en  el p á r 
rafo s-x to  del art. 15 de la C onstitución; y  h a llan d o  p o r 
ejlos com probadas la ren ta  y dem ás calidades req u erid as  
pr la lev, opina que ju stifica  su ap titu d  legal p ara  ser 
en ador conform e á la C onstitución de la M onarquía.

E! Senado, s in  em bargo, reso lverá  lo- que crea m ás 
acertado Palacio del m ism o 20 de N oviem bre de |8 63 .cc=s 
El Conde de C errajería  « S e b a s t ia n  González Nahdin.=»El 
Marqués de M orante « F e r n a n d o  C aldéron y C o lla n te s .«  
El Conde de T o rre -M a r ín .« E l M arqués dé"0 ‘G aván, Se 
creta r io .» ' ‘

«La com isión de exám en de calidades ha  reconocido 
los docum entos p resen tados po r el Sr. D. Juan  José M ar
tínez de Espinosa y Tacón, nom brado  Se ad o r del Reino 
por Real decreto  de 8 de N oviem bre de 1863, com o com 
prendido en el párrafo  sexto del a rt. 15 de la C onstitución; 
y hallando p o r ellos com probadas la re n ta  y dem ás cali- 
rfíKles‘ m fh e r id a s  po r la ley, opina q u e  justifica  su  ap titud  
le |at para se r S enador confo rm é á la C onstitución de la 
Monarquía. -

El Senado , sin e m b a rg o , reso lverá  lo q u é  crea  m ás 
aceptado. Palacio del m ism o 20 de N oviem bre dé í  863.===* 
El Conde de C errajería .«aSebastiaü  González NTa ñ d in i .«  
b l M arqué» de M o ran te .-* F ern an d o  C alderón y Collan- 
te s « E l  Conde de Torre-M arin.«**il M arqués (YGavaHy 
Secretario.»

f Previo anuncio  del Sr. Presiden te  , ju ró  , tom ó asiento 
el Senado é ingresó en la te rc e ra  sección ei Sr. D. Luis 

María Pastor.
ÓRDEX DEL RIA.

Continuación[deldebate pendiente sobre el proyecto de con- 
testación al discurso de la Corona.

, El Si*. PRESIDENTE: El Sr. M inistro de la G o b ern a
ro n  con tinúa  en el uso de la palabra.

‘ {íl S r. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Señores, 
fajando fui in te rru m p id o  en  la ú ltim a sesión , ten ia el ho 
nor de o cu p ar la atención  del Senado hah landq  do  una 
c ircular que habia dado m otivo á que se le dirig iesen al 
Gobierno graves cargos po r el Sr. Senador á q u ien  tengo 
riJm n o r d e  con testar. Esta c irc u la r  se 1 educía á co n sig 
a n  que las reu n io n es electorales fu ra il solo de electores,
)  ésto parecía lo m ás n a tu ra l.
q signifiqué al Senado, y en esto estaba conform e el 
1 r. Calderón C ollan tes, que  la c irc u la r  no violaba ni In- 
*pmg¡a n inguna  ley, y  que estaba d en tro  de la m ás p e r 
neta legalidad ; y  como tam bién  se habia hablado de la 
costum bre, supon iendo  que habia un  derecho  co n su e tu 
dinario al que  se habia faltado expid iendo  esa c ircu la r, 
lljanifestó tam bién  que este no ex is tía , y e n  p ru eb a  de 
eHo c ité  una reun ión  verificada en  el A yuntam ien to , no 
en el año 4S, com o equivocadam ente  se ha dicho, sin o , 
K ,e* a“ °  en la ¿P003 de Ia Regencia del Sr. Duque 
ue la Victoria , en  que  fueron  convocados p o r p ersonas 
^ p o r ta n te s  del partido  progresista  lo* electores , tom án- 
jtese Jodas fes d eposic iones que  se c rey ero n  conyen ien - 
p - .fW a  q u e  no C oncurriesen ípas personas que las qu e  
‘Ufacsen el derecho  e lecto ra l; aduje tam bién  ta p rá e f ic a  
Be§Uida en B arcelona, y lo m ism o pudiera  h a b e r re c o r 
tado lo que se verifica en Valencia, y o tras ciudades de 
las de España, dem ostrando , p o r lo tan -
\°>.q ü é 'n ó  e x is ta  e^a pusiupuq* .

Además, separes, ál Gqíiiéfnó le cqrrespoíidé 1̂ dé- 
êcho de negar ó conceder el permiso para esa Glasé de 

^uniones, pues no otra cosa significa el qué se acuda á 
^  solicitándolo, y así está, en efecto, conforme cón los 
!uéhos principios. d& gobierno; porque, ¿ quién respon- 
«e de que en circunstancias dacfas no se halle el Uobíer- 
^° en la neoesidad de negar ese permiso, sí por ía efer- 
^scencia de los ánimos puede temerse qué de esas reunio- 
,es- pueden resultar consecuencias desagradablesI 

^er?cho no se le puede negar al Gobierno sin desconocer 
dÍSi £líenos pnuci.p;ps que.deben rqgtr en la gobernación 
iud* ^O' Eero, señorea, la circular, lejos de haber per- 
ilpfCí!cl0 ni lastimado en lo más mínimo los derechos 
iw°l.?ra ê s , los favorece, porque legitima el derecho de 
^¿nf»,rscf ’ Y sin fa,t3r 3 esta ño pueden las Auto-’
eleoí ^  provincias negar el permiso para que los 

flores se reúnan á tratar de las elecciones. -
qu» esa circular tjtwo las consecüeiigias deplorables d e : 
temí111 'P31,1̂ 0 » ^  na(iie respeta tanto como v o , haya* 

1,(,o por conveniente retirarle de las urnas electorales,

y o  lo lam ento; pero  no sé si ese p a rtid o  ha  obrado  al p ro 
ced er de esa m anera  con toda la perspicacia con que  d e 
ben  o b ra r  los p a rtid o s políticos: yo solo m e p e rm itiré  d e 
c ir  qu e  no me consta hay a  u n  ejem plo igual en  n in g u n a  
p arte , y qu e  no me explico cóm o in c u rre  en  la c o n tra 
d icción de ten e r la asp iración  de poder llegar p o r los m e
dios legales á rea liza r sus ideas en e l  po d er y ce rra rse  a l 
misino^ tiem po el cam ino que le puede co n d u c ir  re c ta 
m ente  á este objeto.

Dijo el Sr. C alderón y  C oliantes qu e  el G obierno, al 
a d o p ta r  esa m edida, habia sido im pulsado po r la so licitud  
del partido  dem ocrático . En efecto, esta fué la ocasión in 
dudab lem en te, si bien  nada m a sq u e  la ocasión, po rq u e  al 
p re sen ta rse  esa so licitud  nos vim os en la necesidad de 
a b o rd a r  de fren te  esa cuestión; y ten iendo  en  cuenta^que 
los partidos extralegales han  crecido bastan te, cre im os de  
n u e s tro  deber e stab lecer u n  c rite rio  general que sirv iese  
de norm a para  todas las reu n io n es e lec to ra les , no  d e já n 
dolo al acaso com o hasta aqu í ha  suced ido ; pues ha h a 
bido ocasiones en que 110 ha habido dificultad en co n ce 
d e r el perm iso  para las re u n io n es  d em o cráticas, y en  
o tras  se ha negado redondam en te .

En la ocasión presen te  habia que ten e r en cuen ta  que 
si el partido  dem ocrático  hub iese  obten ido  e! perm iso  en 
la m ism a form a que en o tras ocasiones, después de los 
sucesos que todos hem os conocido o cu rrid o s en  Loja, no 
es fácil ca lcu la r las consecuencias qñe podría tra e r  una 
re u n ió n  de esa clase d e liberando  sobre  los negocios p ú 
blicos. Al partido  progresista  ya se le habia concedido el 
p erm iso  com o s iem p re ; pero  v in ieron  los d em ócratas á 
p e d ir lo , y  en tónces nos pareció  ya necesario  estab lecer 
una  regla general.

De aquí p isó  el Sr. Senador á d irig irn o s un cargo 
p o rq u e  en  el d iscu rso  de la Corona se habla de  c e r r a r  el 
período co n stituyen te , y se nos d ice que  cóm o tenem os la 
p re tensión  de d a r estabilidad  á nuestra  obra  cuando  falta 
u n  partido  político que no con u irre  en m odo alguno  á 
su  d isc u s ió n ; no ten iendo  en esto p re sen te  S. S. que  si 
ese p a rtid o  no viene aquí, es po rq u e  no le acom oda, pues 
nadie se lo ha im pedido; adem ás, que S. S. i eco rdará  que 
cuando  se hizo la reform a d* la C onstitución del año 37 
en  el 45, no habia m ás que  u n  solo progresista  que estu 
v iera  en  oposición con la inm ensa m ayoría  del partido  
m o d e ra d o , y sin em bargo  , la C onstitución  del año 45 es 
la qu e  m ás ha du rado .

Solo p o dría  alegarse la razón  que da S. S. cuando  ese 
partido  político hubiese sido expelido  de una m anera  in 
ju s ta , pero 110 cuando  p or razones que yo 110 en tro  á c a 
lificar se ha  separado, p o rque  lo ha  creído convenien te , 
del palenque  parlam en tario . Ha dicho S. S. qu e  ese p a r
tido p ro cu ra rá , si se le c e r ra n  las vias legales, v e r  de e n 
c o n tra r  o tro  cam ino para  h ace r o ir su v o z ; pero  yo debo 
m anifestar á S. S. que  ese p a rtid o  110 ha  dicho to lavía 
que  se le h an  cerrad o  las vías legales, y eso que  es el m ás 
in te resado  en la cuestión . Ha alegado o tras razones, pero  
lo q u e  es esta no  la ha m anifestado todavía.

Después de esto se ha ocupado S. S. de e x am in ar ló 
q ue  rep re sen ta  el G obierno a c tu a l , y  nos ha m anifestado 
que debia lim itarse  al hum ilde  y m odesto papel de u n  
G obierno transito rio , añad iéndonos que 110 h ay  m ás que  
tres hom bres en  España que sean  capaces de fo rm a r u n  
G obierno estable. [El Sr. Calderón Callantes pide h  p a la - 
bra para rectificar)) y  seguram en te  que se verá  con s o r 
presa  y coa  asom bro  que un h o m b re  del o rden  civil c rea  
que  en  este país hay  solo las tre s  ilu s tres espadas qu e  ha 
nom brado  que pued an  form ar un  G obierno d u rad ero .

Yo veo aquí m uchas personas que no  son m ili:ares y 
q ue pued en  d irig ir la gobernación d ri Estado. Sin e m b a r
go , S. S. ha lanzado un anatem a sobre  todos en  esta p a 
tria  de los F loridab lancas y C am pom anes y o tros h o m 
bres tan  ilustres en la ca rre ra  civil. Yo creo m u y  aptos á 
los Sres. Duques de T etuán  y de Valencia y al Sr. M ar
qués del.Duero para p resid ir un  M inisterio; pero  no creo 
q ue  son las únicas p e rsonas que puedan  c o n stitu ir  u n  
G o b ierno ; no lo puedo c re e r ,  siqu iera  po r h o n ra  de mi 
pa tria .

Esta es una de las razones q u e d a b a  S. S. para im pug
n a r  que  este M inisterio se ocupase de la reform a ; pero  
au n  hay á su m odo de ver o tro  defecto que nos im pide 
aún  el in ten tarla . Dice S. S. qu e  in cu rrim o s en una con
tra d ic c ió n /p o rq u e  hab iendo  aceptado la reform a del 57, 
no podem os h ace r hoy esta m odificación.

Ya hice n o ta r el dia pasado al ejem plo del Duque de 
T e tu á n , que m anifestó aceptaba la reform a excepto en 
dos p u n to s ,s in  em bargo de que la había rechazado in to- 
t i im , y no juzgo que pod iendo  el Sr. Duque de T etuán 
m odificar su  Opinión, no lo podam os h acer nosotros; pero 
no es esto so lo : ejem plos de esta  clase los hay en todos 
los países en hom bres em inen tes cuya enseñanza sirve  de 
guía á los que les vamos sucediendo. ¿Q uién  fué en In 
g la te rra  el que propuso la adopción del bilí de los cató i* 
eos?  ¿F u é  acaso el partido  que habia iniciado esa re fo r
m a?  No; f ié precísam e 1 te el que la hab ia  estado com ba
tiendo  hasta lo ú ltim o , porque  esa es la condición de ios 
partidos conservadores , que luchan  tal vez hasta el a b 
surdo; pero que cuando llega el m om ento suprem o, c u a n 
do la opinión e 4 á  ya form ada, no tiene inconven ien te  en 
acep ta r la reform a. ¿H ay nada m ás g rande  en la G ran - 
Bretaña que  su  sistem a in d u stria l y com ercial ? ¿ No es 
sabido qu e  desde el reinado de Isabel se estaba so s ten ien 
do de una m anera  obstinada el sistema p roh ib itivo  y re s 
tric tivo  , y que por ú ltim o el rep resen tan te  de estas ideas 
M. Peel, la modificó in tro  luciendo en el partido  lory  una 
an arq u ía  tan  profunda que  lo redu jo  á la im posibilidad 
de g o b ern ar hasta que un noble  Lord, lleno de génio, ha 
conseguido reorgan izarlo  ? Si, pues , tenem os estos ej'em- . 
píos , ¿qué cargos se nos pueden  h acer ah o ra  ? No son, 
p u es, n u estro s an teceden tes u n  obstáculo  para  p ro p o n er 
esta  reform a.

Pero S. S . , llevado del deseo de p re sen ta r  este G o b ie r
no Heno de culpas y  de con trad icc iones, de inco n secu en 
te en su  conducta  y de falto de sistem a en su política, 
nos ha acusado po rque  en  el d iscu rso  de la Corona no 
hem os hab lado  uno por uno  de todos los p u n to s de que 
á S. S. le parecía op o rtu n o  o c u p a rse , echando  de m énos 
que no se hable del tra tado  de B uenos-A ires, de G uate
mala , de la nota re laú v a  á Polonia pasada al G abinete 
ruso , y  en fin, hasta q uería  qu e  hubiésem os sido p ro fe
tas ocupándonos de la carta  autógrafa del Em perador, di- 
c iéndonos que no hay  una palabra  de esperanza  para 
n u estro s com patrio tas de A m érica, y echando de m énos 
aquellos a 'a rd e s  de o tras ocasiones, de los cuales por 
c ie rto  podem os lison jearnos m u ch o , pues no h an  sido 
m ás que  unos a la rdes de vanidad, pero sin  resu ltado  n in 
g u n o ; todavía los asesinatos com etidos po r seides dé Ju á 
rez están  im punes; aú n  no h an  sido vengadas las v ícti
mas de C uerna vaca. Hemos hablado m ucho, hem os p e d i
do satisfacción , hem os enviado una e x p ed ic ió n : ¿pero
qué hem os conseguido ? ..... No q u iero  d e c ir lo , porque
aprecio  m ucho  el ho n o r de mi patria.

Por lo dem ás, con G uatem ala y B uenos-A ires hem os 
hecho algunos a ju s te s , a lgunos tra tad o s , pero  no están  
ratificados; y en este estado, no es la oportunidad! el p r e 
sen tarlo s: lo m ism o sucede con la nota pasada al G a b i
ne te  de San Petersburgo. Cuando estos asun tos estén  te r 
m inados, en tónces será  la ocasión de d a r cueq ta  de ’elhvs 
á las Corles; m ien tras-tan to  es preciso que  quede expedi
to el ejercicio de la Régia p rerogativa  con a rreg lo  á la 
C onstitución del Estado; solo así es com o puede cn .su  día 
exigirse ía responsabilidad  á los Consejeros de la C orona 
si se cree  convenien te .

Por lo dem ás, donde S. S ha en con trado  ancho  cam 
po para  despacharse  á su  gqsto, fia í-ido er* la diferencia 
que S. S. cree en co n tra r  e n tre  el d iscu rso  de la C orona y 
la co n te s tac ió n , que á S. S. le parece  se r  una v e rdadera  
censu ra . Yo sobre  este p un to  lo que puedo decir es que 
hem os estado con la co m b io n  en el más perfecto acuerdo , 
y tenem os ya edad bastan te  p a ra  que S. S. crea que si 
pudiéramos* ver en las pa lab ras de la con testación  esa 
c e n su ra , no tendríam os tanta  m an sed u m b re  p ara  e sta r 
conform e con ello.

Ye 5. S. una cen su ra  en  lo que la com isión dice re s
pecto á los sucesos de Santo  Domingo. No parece sinq  que 
para nosqtros fiaq de se r  indiferentes esos sucesos: no veo 
yo qué cen su ra  haya en que la com isión los califique de 
dolorosos y en  que exprese su  deseo de que 110 se re p ro 
duzcan , pues, en esto estam os.conform es.

Si alguna censu ra  h u b iera  no sería para este G o b ie r
no. N osotros, cuando  hem os ocupado el poder, nos hem os 
en co n trad o  con la A dm inistración m ili ta r ,  civil y ec le 
siástica qrganizada cqm ple tam eq te  p o r el G obierno a n te 
r io r ;  lo m ism o ha suced ida con las fuerzas m ilita res c o 
locadas a l i í ; si toda aquella  organización n o  ha resp o n d i
do á lo que  de el a se e sp e ra b a , no es c ie rtam en te  c u l
pa del actual G abinete. N oso tros, desde el p r im e r  m o
m ento, hem os adoptado las d isposiciones que  han-parecí : 
do co n ven ien tes p a ra  restab lece r el o rden  y d e ja r en  e l 
lu g ar qu e  le corresponde, el p a red ó n  español. Én ésta 
p a rlé  el G obierno ac tu a l no tiene n ingún  inconvenien te  
en  que se le llam e á ju ic io , p o rque  puede d a r  una sa tis 
facción cum plida.

S. S. nos ha hecho tam bién  un  cargo p o r la creación 
eje Iqs Seqadqres ú ltim am en te  qombr-acjqsj y oitándoqos 
el ejem plq dé o tro s p a íses , ha querido  d ed u cir que nos
o tros habíam os c reada  -un n u m era  excesivo ; y, señores, 
tj -spues fie Líen exam inado , se com prende  q u e -e l Go^ 
b ien io , no solo estaba en  el d e rec h a  de acon se jar esos 
nom bram ien tos, sino q u e  ten ia  una obligación de h a c e r
lo asj. ;

Nadie desconoce los huecos que de- la ú ltim a p ro m o 
ción ha causadq la hoz de la m uerte  én el Senado, y para 
convencerse  de ello no -habría m ás que ped ir la .lista de 
los que han  fallecido, y desde luego se en co n tra ria  ju s t i 
ficado el n o m bram ien to  de Senadores que Jau to  disgusto 
causa á  S. S, Po r o tra  parte , el ejem plo de o íros p a íse l no 
es el m ás adecuado par» este ; esta C ám ara no es de  Ía 
índo le  qu e  o tras de esta clase que sot) hered ita rias , y eq

las q u e  es un'a cosa ra ra , com o én  In g la te r ra , la c reación  
de P ares; en  ella  el fallecim iento de u n o  no d ism in u y e  
su  n ú m e ro , p o rq u é  el hueco  que  deja lo llena in m ed ia 
tam en te  su su c e so r; pero  en  estas Cám aras v ita lic ias, ó 
d onde  el e lem en to  h e red ita rio  no és el qu e  las fo rm a por 
co m p le to , es p reciso  o c u r r ir  á lle n a r los huecos que van  
quedando . Se nos dice que  solo hem os p ro cu rad o  fortifi
c a r  el e lem ento  mó&érádo, y  que  hem os desatend ido  el 
e lem ento  p ro g re s is ta , en  lo que ha padecido u n a  eq u iv o 
cación S. S. no siendo ju s to  cort nosotros, pues lia pod ido  
v e r  que  en los nom bram ien tos hay  seis M agistrados, da 
los cuales cu a tro  son conocidam ente  p rogresistas , y no 
hu b iéram o s tenido d ificultad  en tra e r  m ás si no h u b ié ra 
m os tropezado con dificultades para  llen a r en esta p a rte  
n u estro s  deseos.

Por lo dem ás, esta Cám ara siem pre ten d rá  el b uen  se n 
tido  que d istingue á las altas Cám aras. Si el partido  p ro 
gresista  llegase á ser G obierno, no dude  S. S. que  podría  
g o b e rn ar con ella, pues en estas Cám aras hay  un esp íritu  
c o n se rv a d o r que las im pide p a rtic ip a r del a rd o r  de las 
pasiones p o lítica s , y so lam ente  en m om entos e x tra o rd i
narios es cuando  se rev is ten  de la energía á que las c ir 
cu nstanc ias les o b ligan : si v in iera  un M inisterio p ro g re 
sista, no le haria  c ie rtam en te  esta Cámara la oposic ión , y 
el G obierno tendría  m uy buen  c u id a d o , p a ra  no  in te r 
ru m p ir  la m archa reg u D r de la m áqu ina  adm in istra tiv a , 
de p re sen ta r  sus p ro y ecto s de ley con un  tin te  m is  ó m é
nos l ib e r a l , pero sin  una  exageración que le enajenase 
su  apoyo, p ro cu ran d o  co n se rv a r la arm on ía  que debe 
ex is tir en esta clase de G o b ie rn o s; po rque  es de ten e r en 
cuen ta  tam bién  que estos C uerpos tem en m ucho que un 
G obierno se vea en la necesidad de p ro ced er á la in tro 
ducción de nuevos indiv iduos en su seno.

¿Cóm o hizo Lord G rey hacer pasar el bilí de reform a 
que  d u ra n te  tan tos años habia en con trado  una oposición 
ten a z?  Con la am enaza de c rea r n iv s  cuan tos P a re s ; v 
cuando  ia paz de U trech en  tiem po de la Reina Ana, él 
M inisterio se enco n trab a  con una m ayoría que  excedía 
en 14 votos y que no quería  la p az . y en tone  *s nom bró  
P a r  s en el nú iñgró  bastan te  para  lo g rar su  objeto, y la 
paz quedó aprobada.

Pero el Sr. Calderón Collantes a tr ib u y e  el n o m b ra 
m ien to  de los nuevos Senadores á tem or de qu e  nos fal
tase m ayoría , en  lo cual há in cu rrid o  S. S. en un  e rro r, 
p o rq u e  el G obierno, el dia en que tema que  le puede fal
ta r  la m ayoría , de jará  su puesto  , y  no ten d rá  S S. d e 
lan te  este e s to rb o ; S. S. nos conoce m u y  p o c o , á pesar 
de que nos debia  conocer bastaiñe  b i e n , y no debía 
h a b e r in cu rrid o  en esa equivocación.

Este G o b ie rn o , se ñ o re s , podrá  d isg u sta r á S. S.; pero 
desde luego profesa u n a  política propia y  conciliadora  con 
todas las opin iones afines que  quep an  d en tro  de su  e sfe 
ra  : q u erem os la m o ra lid ad , y  creem os que  debe re sp e 
tarse  á los em pleados hasta c ierto  p u n to ; pero  no cree
m os que  abusando  de la confianza que  con ellos tien e  el 
G obierno , pasen descaradam ente  á ha- e r  la oposición 
lisoajeando á o tro  que se espera  que o :upe el poder, in 
tro d u cien d o  un  ejem plo de inm ora lidad  que  110 puede 
co n sen tirse .

Se nos califica da p rogresistas d iciéndonos que  q u e r ía 
mos su b san a r las consecuencias de la c irc u la r  de 20 
de Agosto adoptando  una bandera  que parec ía  p ro g re 
sista, v esto, que sería  u n a  g ran d e  inconsecuencia y u n  ac
to de inm oralidad  política, no es exacto: sob re  la m esa 
están  los p royectos de ley p resen tados al Senado, y en  
ellos se puede v e r que  las cuestiones no  están  resueltas 
p o r el c rite rio  progresista; y no p o rq u e  sea u n a  g ran  cu l
pa el se r  progresista, sino porque  el G obierno 110 ha  t r a 
tado n u n c a  de serlo.

Si nosotros h u b iéram os sido reservados, podría  h-»ber- 
se dudado del c rite rio  con que pensábam os re so lv er las 
cuestiones; pero  cuando  nos hem os ap resu rad o  á p re sen 
ta r  los p royectos m ás im portan tes, siendo pocos los que  
nos faltan, y que  sucesivam ente  p resen ta rem o s, no hay  
m isterio  n in guno , no puede du d arse  de n u estra  m archa 
po lítica .

No sé, señores, si h a b ré  dejado de re sp o n d er á a lgún 
cargo; pero  si así es, no c rea  S. S. que es p o rq u e  me fal
ten  razones para Contestarlo v ictoriosam ente , po rque  de
bo d ec ir que  no me han hecho  fuerza las razones de S. S. 
á pesar de la lucidez y del talento  con que las ha expues
to. Por lo dem ás, suplico  al Senado tenga á bien  ad m itir  
el d ictam en de la com isión.

El Sr. CALDERON COLLANTES ( D. F e rn a n d o ;: VA 
Sr. \a a m o n d e  ha dicho en su d iscurso  que debíam os co 
n o cern o s , y así es la verdad ; d iariam en te  he estad > d is
cu tiendo  con 3. S. po r espacio de tres años, y no podía 
so rp ren d erm e  el nú m ero  de argum en tos que usa S. S. 
Estoy acostum brado  á verle  descom poner los a rgum entos 
de su  adversa rio ;-cam b iarlo s com pletam ente  de índole y 
de fo rm a , y después de debilitados co n testa rm e: el 
Senado juzgará si esto es com patib le con h  buena fe. E s
to es lo que no ha hecho S. S. con mi d iscu rso , á que 
realm ente  110 ha contestado.

El Senado tuvo la dignación de o írm e hace tres días, 
y  acaba de n ir al M inistro de la G obernación : yo ab an d o 
no á su ju ic io  y á h  conciencia del país uno y otro d is 
curso. Si et Sr. Yaam onde no hu b iera  in cu rrid o  en ta n 
tos e rro re s  cuan tos han sido los a rgum en tos á que ha 
qu  rido c o n te s ta r , yo h ub iera  callad o , pero  no m e e s  
posible. S irva de ejem plo lo que dije re la tivam en te  á los 
hom bres im p ortan tes que podían form ar M in isterio ; y en 
esta pa rte  la equivocación de S. S. es m énos d iscu 'pab le , 
cuan to  que ha tenido dos dias para co n su lta r ei Diario 
dé las Sesiones, ó el E x tra c to ; yo acepto lo que dicen el 
D i'T 'ode las Sesiones y el Extracta , y cuidado que apelo 
ai testim onio de los Sres. Taquígrafos y digno redac to r 
del Diario , que  v in ieron  á  v e r  si queriaV ev isar las c u a r
til la s , trabajo  que  no acostum bro  á h a c e r ,  y  les m a n i
festé que  tu v ie ran  ún icam en te  cuidado no se deslizase a l
guna equivocación m ateria l, a lguna falta gram atical; aqu í 
está consignado lo que m anifesté.

á o  cite los n o m bres de las respetab les personas que 
fueron  llam adas po r S. M.: cité  p rim ero  al Sr. M arqués 
del Duero, después al Sr. A rm era  y  luego al Sr. Duque de 
Valencia; m as no dije  que fueran  lo s  únicos que p u d ie 
sen co n stitu ir  u n  M inisterio definitivo: m ucho m énos del 
S r D uque de T etuán , qu e  está lejos del poder y que d e 
be e s ta r lo , pues los G obiernos que han  d u ra d o  cuatro  
años y m edio tienen  grand ísim as dificultades para vo lver 
á d irig ir la A dm inistración  del Estado. Cité al Sr. D uque de 
Valencia tra tan d o  dé M inisterios definitivos como un 
ejemplo; pero  ni dije ni pude  decir que fueran  los ú n i 
cos, y  en p ru eb a  de ello aqu í están  las p a lab ras toxtua? 
le*: «Es u n  G abinete definitivo aquel que se p reside  por 
uno de los grandes'Jefes de  par-ido; lo es tam bién  aquel 
que está form ado de la rep resen tac ión  m ás g rande  y mas 
ilu s tré  de uñ  partido .»

Esto es lo (pie t}ije. y  no h ice m ás que c ita r  a lgún 
e jem plo , com o si hab lando  del p rtido  p rogresista  íuibití- 
se dicho qu e  u n  M inisterio presidido por el Sr. Olózaya, 
y este no es m ilbar, e ra  u n  G abinete definiti vo , coukH q 
sería u n o  presid ido  por el S r. Duque de la Victoria; esto 
no lo puede negar nádie.

Calificó el Sr. \V m andc?  de ligera la  reform a que se 
in tro d u ce  en la C onstitución de la M on arq u ía , diciendo 
q ue  era  de poca im portancia  la supresión  del a rtícu lo  en 
que se p rev ien e  que los reglam entos de los C uerpos Co
legisladores h an  de se r  objeto de una lev, y la de la p a r 
te re la tiva  á  los m ayorazgos; y no sé cqu^o ha podido de
c ir  S. S. esto , que  podrja  pasar sj Jo hubiese d icho en el 
p rim e r día ql con testa r á mis a rg u m e n to s , pero  110 c u a n 
do ha tenido tres dias para  ver lo que habia de decir.

Nos ha  hablado tam bién  respecto .á  lo que yo m an i
festé sob re  n u estros in tereses en A m érica , deciéndonos 
que los asesinatos de C uerna vaca estaban  Im punes to d a 
vía , y de que nada había adelantado con n u e s tra  ex
pedición.

E 11 p rim e r lugar, debo decir á 3. S. que cuando  qcu- 
p tb a  un puesto en  la com isión del m en sa je , después de 
ocu rrid o s estos sucesos, 130 debió p re s ta r  su  apoyo á 
aquel G obierna  si creía que no habia dejado á salvo ‘ co
m o era su  d e b e r , el ho n o r del pabellón n a c io n a l: y o d e jo  
a l buen ju icio  del Senado que aprecie en  Iq que  ' vale ese 
sistem a d e  ap oyar con el voto y  can  la palabra  una  A d
m in istración  , para despuas que cae dec ir que no ha o b ra 
do biep,

Yo tengo la desgracia de se r  más am igo de los M inis
tros después qu e  caen qu e  cuando están! en el poder: el 
Sr. Yaam onde po r lq visfa observa una política diam e- 
tra liq en teo p u esta . El Sr, M inistro d é la  G obernación , que 
debia ten er m ás conocim iento de los hech o s , d^bia sab er 
que han  sidó ejecutados todos los q u e  se rep u tab an  a u to 
res de C uernavaea , y po r lo tanto  que no h aq  quedado  
im p u n e s , V ju sto  e ra  que S. S. h u h jerá  venido m ás p re 
p a rado  p ara  no  iq c q rr ir  en la ligereza de decir que no 
estal|a  satisfecha en este pun to  la v ind ic ta  pública.

Al o ir .e l o tro  d ia al Sr. M inistro de la G obernación 
in c u rr ir  e a  una inconven iencia  p a rlam en taria  , de eme me 
ocuparé  m ás adelan te  cuando  tra te  de ia a lu d e n  p e rso 
n a l,  no pedí la palabra  pp.r respeto  á la situac ión  en que  
vi ú i;. 8 „ p a rque  se levan tó  com pletam ente  d e s c o n - . 
cértadó, situación en que no q u e rría  v e r ni á mis ad v ersa 
rios; pei;a hoy  que  han pasado tres  d ia s , no  ha deb id a  
in c u r r ir  en esas.altas inco n v en ien c ias , y dóhja haberse  
■a listen ido de tra ta r  de la cueston  de San to  Domingo.

El Senado reco rd ará  qu é  yo  n o  h ice m ás que  com pa-
io qq é  ú este  propósito  decía el d iscurso  de la C orona 

e n Jo q u e  propone la com isión de ,m ensaje , y que  nada 
m ás que esto m anifesté respecto  á esa cuestión  ; po rque  
yo todo lo pospongo al b ien  de mi patria , q u e  es el único 
n o rte  de m i conducta  com o h o m b re  pqlíüco y m ás p r in c i
palm en te  com o Senado»* del beifiQ , y no  h ab laría  absa- 
Íu tam en te  qna  palabra de ésto si no fuera porque  el señ o r 
Ministro, de  la G o b e rn ac ió n , p a r  lastim ar á u n  M inisterio 
que no existe  y qu e  no tra ta  de volver al p o d e r , se ha 
VeR p d cq  m  eqq m ucha p ru d en cia  ? de éL

El D uque de f é tu á n  y  sus am igos sabem os b ien  q u e  
no es para  hoy su  vuelta al p o d e r; m as p ara  a taca r á ese 
M inisterio, que  hace tiem po ha d esap arec id o , se ha ex
puesto á lastim ar los p e rm an en tes in te reses de n u estro  
país en aquellas rem otas regiones. Pues qué, ¿ no es d a r 
la razón  á n u estro s adversarios de Santo  Domingo e x p li
ca r esos sucesos com o lo ha  hecho con im p ru d e n tes  p a 
labras el S r. M inistro  de la G obernación , d ic iendo  que 
ha dado lugar á la in su rrecc ió n  ia viciosa ad m in istrac ió n  
del a n te r io r  M inisterio  ?.... E scritas e s tán  estas palab ras , 
y no lo negará  S. S. por m ás q u e S . S. ten d rá  que b o rra r  
la m itad de lo qu e  ha dicho en el dia de hoy. Y si no, 
¿ q u é  significaban sus p a lab ras?  (El Sr. M inistro de la 
Gobernación: Que no éram os au to res d e e s a  A d m in is tra 
ción.) Pues m ás á mi fav o r; luego ha q u erid o  su p o n e r 
q ue el G abinete a n te r io r  e ra  el verdadero  causan te  de 
esos m ales.

Dijo S. S. que el partido  progresista  se habia  alejado 
de las u rn a s  po rq u e  lo habia tenido po r convenien te . Se
ñ o re s , n u nca  ha sido m ás in justa  la acusación de S. S. 
co n tra  ese p a r t id o : los p rogresistas no se han alejado vo 
lu n ta riam en te  de la lucha e le c to ra l, pues púb lico  es que 
se ap restab an  á ella con verdadera  decisión y  entusiasm o, 
l a  que  se íes haya hecho víctim a de una im p ru d en cia , no 
es generoso  ni ju s to  a tr ib u ir  á la víctim a las faltas que 
noso tros m ism os hem os com etido. Dice el Sr. M inistro que 
no habia costum bres ni lev escritas que  au to riza ran  las 
reu n io n es electorales. Que no habia  ley escrita  lo he d i
cho yo ; pero  en cu an to  á las c o s tu m b re s , S. S. se eq u i
voca, pues n in g ú n  partido  en  ei poder ha dejado de o to r
gar, .-alvo en a lgún caso especial, e; perm iso  para  esas re 
uniones. Pero adem ás, S S. ha venido á estab lecer una 
regla m a la , pues m ás noble h ab ría  sido negar al p rtido 
dem ocrático  el c a rác te r  legal y el derecho de que se trata, 
que no al partido  p ro gresista ; y es que el G obierno a c 
t u a l , com o lodos los G obiernos d éb iles , al q u e re r  h e r ir  
al uno, ha herido  en masa al otro

Las reu n io n es e lec ’orales, po r o ra p ir te , no tienen  po r 
objeto s do co n certa rse  ios electores , sino  in sp irarse  en 
la opin ión del país, po rq u e  es condición  esencial en esta 
clase de G obiernos que los partid  s estén e n c e n ta d o  con 
la op in ión  p ú b lic a , pues si n o ,  perecen  de asfix ia ; y 
q u ita r  el derecho  de asistir á esas reun iones á los no 
electores , es lo m ism o que c o rta r  esa re lación  ín tim a v 
c o n tin u a  que debe ex istir e n ;re  los h om bres políticos. Y 
hé aquí por qué sostengo que el Sr. Yaam onde ha esta
blecido una co stu m b re  m alísim a.

Que los tra tados de que hab lé  el oleo dia no se han 
p resen tad o  p o rq u e  no se han ratificado todavía. Yo he 
leído en la p rensa  que lo estaban  ya , v hasta se ha cita
do de público  , sin  que nádie  lo con trad iga, el n om bre  del 
re p re se n tan te  español destinado á la República de Bue
nos-A ires, qu e  es el de D. Ja in 'o  A lb istu r. Pero au n q u e  
así se a , ¿no existia ya el a rb itra je  p ropuesto  p o r S. M. 
la R eina al Rey de los belgas? Pues yo digo que  eso es 
lo m ás deshonroso  pa ra  la nación española de cuan*o se 
h a  consum ado de 40 años á esta p a rte  en  la esfera de 
n u estras  relaciones ex te rio re s , y que som ete á este Mi
n isterio  á u n a  responsab ilidad  m oral, y tal vez legal, (¡ue- 
se h a rá  efectiva en  su  dia.

Remoción de em pleados. No ha sido mi án im o negar 
al G obierno  el derecho  de sep ara r á los em pleados "de 
c ierta  a ltu ra  que no le in sp iren  co n fian za , ni á los m ás 
in ferio res q u e  abusen  de tu s  puestos p a ra  com batirle; 
pero  lo que S. S. ha  dicho es solo un  p retex to  para e n 
c u b r ir  las g randísim as in justic ias en que S. S. está in c u r 
riendo; pues cuando este asu n to  se tra te , el Senado o irá 
con asom bro  la conducta  que está  observando  ei Go - 
b ierno  de S. M., y  m ás p a rticu la rm e n te  el M inistro de la 
G obernación. Se han  pasado c ircu la res á los G obernado
res para que averigüen  los em pleados que  tengan re la 
ciones con los ind iv iduos de la oposición, o q u e  les deban  
sus n o m b ram ien to s; y  respecto  de m í, puedo d ecir que 
se ha escudriñado  si había a lgún p a rien te  ó amigo que 
m e deb iera  su  destino  para  separarle . (El S*\ M inistro de 
la Gobernación: Falso.)

Es c ie r tís im o , y lo p robaré . Y o, que he estado tan 
un ido  con las relaciones de am istad  y de paren tesco  con 
los Ministro* de la situación  anterior,* no tenia , sin e m 
bargo, m ás que un a  persona que me deb iera  su  n o m b ra 
m iento. Pues á esa p e rso n a , que era  In te rv en to r de 
C o rreo s, fué á b uscar el Sr. Yaam onde para sep ara rle . Y 
cuando  el destitu ido  se p resen tó  en el M inisterio para sa
b e r  la causa de su  cesantía , se le dijo : «Y. ha cum plido 
b ie n ,  y es u n  buen em pleado: pero es Y. protegido de 
I). F ernando  Calderón y C ollantes, y por eso se le sep a 
ra.» El ab u so , se ñ o re s , ha llegado hasta tal p u n to , que 
h ay  capital de p rovincia  donde en el ram o de co rreos no 
ha quedado más que un  em pleado, fia sido una rem oción  
en masa de que apenas hay un ejem plo en las épocas r e 
volucionarias

Yoy á la alusión  p e rs o n a l , que es más im portan te . Eí 
Senado reco rd ará  que el Sr. M inistra de ia Gobernación', 
personalizando la d iscusión , dijo al em pezar su  d iscurso  
en  el dia an te rio r , que halda aceptado com o candidatos 
del G obierno á mis parien tes inm ediatos; y yo vov á d e 
m o strar al Senado que  el Sr. M inistro aseguró una cosa 
d iam etra lm en te  opuesta  á la exactitud  y á lo que  á S. S. 
le consta docum en talm en te.

Dos p arien tes míos asp iraban  á la ho n ra  de ser ree le 
gidos en dos d istrito s que no e ran  com pletam ente  n a tu 
rales. En cuan to  al p r im e ro , dió el Sr. M inistro de ía G o
b ern ac ió n  desde el princip io  la o rden  de com batirlo . Se 
b u scaron  hasta tres candidatos, uno después de otro, que 
se pusie ran  en fren te  para  im pedir su e le c c ió n ; poro to 
dos tres conocieron que era im posible d isp u ta r el triunfo  
con probabilidades á [). M anuel Calderón en el d istrito  
de Celanova. Así se lo m anifestó el G obernador al señ o r 
Y aam onde; y en  su consecuencia S. S. ren u n c ió  á la lu 
cha y aceptó á m i sobrino  como candidato. Do m anera  
que el apoyo prestado  p o r S. S. ó mi p a rien te  ha s do 
una cosa de que S. S. no ha podido p rescind ir.

Yamos al o tro  d istrito , que es el de O rdenes En el 
d istrito  de O rdenes, por donde se p resen tab a  mi sob rino  
segundo, se h icieron  tales ¡legalidades, que  vo dije al s e 
ñ o r M inistro de la G obernación: «Tengo á d e n u n c ia r  á 
\ .  estos h e ch o s : si jícep ta  \ . la responsab ilidad , en su dia 
nos verem os. » Señores, ¿ no tenia derecho  p ara  hacer 
esto, no ya coiqo S en ad o r, sino o r n o  ciudadano  español?
1 para saber si mi so b rin o  se p resen taba corno cand ida
to de oposic ión , basta leer las cartas que dirig ía al aiter 
ego del Sr. M inistro  de la G obernación, o! S r /C u e ir a  de 
que voy á d a r conocim ien to  al Senado v que  limso p o 
d ra  ver S. S. en el Qicmo de las Sesiones. (S. S. leyó varias 
cartasó Pues L¿en; yendo  en aum en to  los abu>os- vo fui 
par- segunda voz á h ab la r al Sr. M inistro de la G obérna- 
oiun, y es ciei to que S. S. me dijo en tónces m íe iba á 
(lar o rdenes para que sus agen tes g u a rd ara n  n eu tra lid ad  
en  el d istrito . Esto íuo lo que S, S, m e ofreció, n e u tra li
dad, no  apoyo.

Pero veam os de qué  m anera  tuvo efecto esa n e u tra li
dad. Se em pezó separando  al Juez y al P rom oto r fiscal 
p ara  in fu n d ir te r ro r  en  el án im o de los electores: m es y 
m edio estuv ieron  com isionados acom pañados de fuerza 
a rm ada  reco rrien d o  el d istrito , exam inando  los libros de 
los A yuntam ien tos, hasta que el Sr. M inistro los m andó 
r e t i r a r á  instancia m ia, es cierto, pero cuando  va esas 
pesquisas hab ían  producido  los resu ltados que S. S* desea
ba. De 13 A yun tam ien tos que cuen ta  ei d istrito , se sepa 
ra ro n  ciuco Alcaldes, siete Secretarlos, un  A yun íam ien ta  
casi en m asa, y o tro  en  m asa, hab iéndose recib ido dias 
an tes de ia elecTüon la Real orden  ru b ricad a  p o r el señ o r 
M inistra  en  que, no solo se ap ro b ab a  la su spensión  en 
m asa de ese A yuntam ien to , sino que so m an d ab a  p ro c e 
sa r  á sus ind iv iduos po r p re tex ta s  e n te ram en te  frívolos.

\  cuen ta , que el A yun tam ien to  separado en masa era  
el de una de las caberas de secc ió n , v fué reem plazado 
por o tro  ae  qu ien  se tem ía que se p ropon ía  falsificar la 
elección, com o así lo ha hecho, po r lo cual se le está fo r
m ando  la co rresp o n d ien te  causa.

Pues si esto  es ío que ha pasado., y el Sr. M inistro de 
la G obernación no podra  n eg arlo , ¿cómo se ha a trev ido

. a , y enaao  español, á a seg u ra r que ha p ro 
tegido a un  cana-m ata co n tra  qu ien  se han  com etido tan tos 
desafueras? Si esto, señores, se hacía con un cand idato  á 
qu ien  el Sr. M in is trad a  la G obernación p ro teg ía , ¿ c u á l 
h ab ra  sido la su e rte  de aquellos á qu ien es S. S. confiesa 
que com batió? Esta observación no se le o cu rrió  seg u ra- 
m e n te jí  S. S. cuando  hab laba.

S eñ o res, si en todos las d istrito s de España se h u b ie 
ra  hecho lo que en  el de O rdenes, h ab ría  sido necesario  
se p a ra r ^ p a ra .l le v a r  á cabo las e lecciones, 8.604 A lcaldes 
y 5.045 d e c re ta r lo s , y m an d a r á los pueblos 4.324 co m i
sionados.

Dejo, señ o res , á la consideración  del Senado la g ran  
d islocación y el desorden  que  se hab ría  ob rad o  si la c o n 
d ucta  seguida en  el d is trito  á que m e refiero  se h u b ie ra  
aplicado po r el G obierno á todo el país.

E IS r .  M inistro  de la GOBERNACION: C om enzaré 
p o r  la alusión, para pasar luego á o cu p arm e  de o tros p u n 
tos graves tra tad as  p a r el Sr. C alderón. S. S. ha hablado 
de las actas da O rdenes y de Celanova lo m ism o que si 
nas( ha llá ram os en el Congreso. Respecto de la de C elano
va , yo puedo d ec ir que ignoro que esos tres  cand idatos 
h ayan  sido buscados para ponerlos en fren te  del p a rien te  
de S. S . ; y  respecto  á la n eu tra lid ad  observada por el 
G obierno en  el d is trito  de O rd en es , me b a s tí m anifestar 
que si G obierno, en cu an to  tuvo noticia  por S. S. de lo q u e  
pasaba, lo rep ro b ó  y dió ó rdenes pa ra  que no se rep itie 
ra n  los abusos.

El Sr. C alderón Collantes ha confesado que  ea  cu an to  
me com unicó ia existencia de esos comisionados* di ó rden  
pa ra  que desaparecieran . ¿Q ué m ás podía h a ce r?  Pero  
para  que  se vea que la n eu tra lid ad  prom etida  no era  tan  
ineficaz y  vana, voy á re ferir un  porm enor. El d istrito  de 
O rdenes está d iv id ido  en secciones de una m an era  tan  
ab su rd a , que  los electores de im a tien en  que p asar po r la

cabecera  de la o tra  para e m itir  sus votos. P ues.b ien i 
reform a de las secciones era cuestión  v ital pa ra  e l c a n d i
dato  p a rien te  del S r . C alderón , y  á instanc ia  de-S¿ S. yo 
no toqué á las secciones. En fin, el negocio es -demasiado 
pequeño  para tra tado  en este sitio  y  en esta ocasión; pe ro  
ya que de este d is trito  estoy h a b la n d o , q u ie ro  desh acer 
un cargo gravísim o que m e ha d irig ido  S. S. su|>oniendo 
q ue en esas elecciones lia hab ido  hasta a taques á la p ro 
piedad.

S eñ o res, el hecho es que un p a r tic u la r  co n stru y ó  e a  
el rio T am bre unos m o lin o s, ex istiendo te rm in an te  "en Ja 
legislación la p roh ib ic ión  de edificar en  los ríos s ih  la  d e 
bida autorización. Ilízose la d en u n c ia ; el Ingen ieró  oon-
signó el abuso, y  po r consigu ien te  la necesidad de la d e 
m olición; la sección de Fom ento opinó del m ism o modo, 
y en este estado pasó el asun to  al G obernador in te rin o , 
P residen te  de la D iputación p rov incia l, el cual no  se a tr e 
vió á llevar/á  cum plido  efecto lo que procedía. Pero llegó 
el nuevo G obernador, y en te rad o  del negocio y con a r 
reglo á la Real ó rden  de 5 de Abril de 1859, que m anda 
d e s tru ir  sem ejantes ed ificac iones, dio ia ó rden  para que  
se ap licara  al caso p resen te .

A hora bien: ¿puede p re sen ta rse  ese G o b ernador al S ena
do com o un 5 é rres, como un p e r tu rb a d o r de la propiedad? 
No , señ o res , y así es que yo pido á los Sres. S en ad o 
res que en m ateria  de hechos de esta especie p ro c u re n  
su sp en d e r sus ju ic ios hasta o ir lo q u e d e  una y o tra  p a rte  
se exponga. Sin em b a rg o , á pesar de que ia disposición 
del G o b ernador fué perfectam ente  le g a l , el G obierno  h a  
llam ado á sí ese expediente , y ,  según  m is n o tic ia s , es 
m uy  posible que eso que S. 3. llam a aten tado  reciba  la 
confirm ación del poder cen tra l.

O tra de las incu lpaciones gravísim as qu e  m e-h a  h e 
cho el Sr. C alderón Collantes , ha sido refiriéndose á la 
cuestión  de Santo Domingo. S. S., tra tan d o  este asun to , é 
in te rp re tan d o  el párrafo  del m en sa je , ha censu rad o  al 
G ob ierno , au n q u e  h ip o té ticam en te , p r  los sucesos de 
aquella  isla. ¿N o debia yo rech aza r ese a ta q u e?  Yo no 
quise ac rim in a r al G obierno pasado , pero  tenia necesidad  
de defender al actual de una acusación in justa , y po r eso 
m anifesté que Sanio Domingo tiene hoy ia m ism a o rg a 
nización que estableció allí la A dm inistrac ión  a n te r io r .  
¿Cóm o habíam os de ir  á d a r  la razón á los in su rg e n te s , 
cuando  estam os d i-puestos á u sa r de todos los recu rso s 
de que podam os d isponer para de ja r en el lu g ar q u e  le 
co rresp o n d e  el pabellón  de España v su  A utoridad e n  
aquella  isla?

El Sr. Calderón Collantes, incu lp án d o m e tam bién  p o r  
mi forma de argum en tac ión , y ocupándose de  las p e rso 
nas con que S. M. consu ltó  d u ra n te  la ú ltim a crasis, s e  
queja de que  yo lo he hecho decir lo que  no  dijo. L eeré  
las pa labras de S. S., y se verá  si mi deducción  es v io len 
ta: «Y como para 1111 G abinete de transic ión , decia 3, S 
es c la ro  que 110 podia llam arse ni al Sr. M arqués del Due* 
ro, ni ai Sr. G enera l A rm ero, ni al Sr. Duque de  V alen
cia, ni ai Sr. Duque de T etuán , se llam ó al Sr. M arqués 
de M iradores. Form ó este, pues, u n  M inisterio de t r a n s i 
ción, y la form ación de este M inisterio no fué u n a  so lu 
ción, iué un  expediente.»  Yo deducía de  aquí q u e  n o  h a 
bía m edio de fo rm a re n  E spaña G obiernos e stab les  fu e ra  
de estos cu a tro  personajes, y cu a lq u iera  c reo  que  h a b r lá  
pensado lo mismo.

Juzga S. S .q u e  la im portancia  de la persona q u e  se ha 
de poner al fren te  es la que ha  de m arca r si el M inisterio  
es tran s ito rio  ó de vida; pero S. S. no ha con tado  con u n  
dato para reso lver el p rob lem a. Eso es c ie rto  cu an d o  los; 
partidos están  o rganizados; pero  ni en tónces n i aho^a se  
hallan  en el estado de concierto  necesario  p a ra  q u e  u n  
n o m b re  baste  á sign ificar la fuerza y la d u rac ió n  dé  u n  
G abinete. ¡Ojalá nos ha lláram os en  ese caso! Este G obierno , 
pues, no p re ten d e  ser de co rta  ni larga duración : lo ú n ic a  
que desea es sab er si tiene la m ayoría  de los C uerpos Go- 
leg ishdores, en  cuyo caso ,con  la confianza d é la  Corona» 
c o n tin u ará  ai tren te  de los negocios púb licos; pero  si o b 
serva  que  esa m ayoría  no le p resta  su  apoyo, ó se lo q u ie 
re  p re s ta r  condicional m ente, le fa ltará  tiem po para p o 
n e r  su  d im isión á los piés dei T rono.

S. S ., siem pre personalizando  la d iscusión  conmigo,, 
ha puesto en duda mi veracidad , y  esto no puede hacerlo
b. S. 10  no tengo los docum entos de que S. S. l u  h ech a  
uso; lo que sí puedo decir es que he adm itido  com o he~  
chos positivos cuan to  3. S. m e afirm ó en esas co n feren 
cias de que ha hablado, v q u e  no he  faltado á nada de  lu  
que le prom etí.

Haciendo 3. 3. el resum en  de las cuestiones graves 
om itidas en ei d iscu rso  de la C o ro n a , ha fijado su a te n 
ción en el a rb itra je  que S. M. ha confiado al Rey de los 
belgas acerca de ia cuestión  p en d ien te  con los E stad as- 
Luidos, y nos ha acusado de ind iferencia  en un  asu n to  de  
h o n o r nacional.

Señores, ¿a cosa no es para tan to  apasionam ien to . 
C uando las re laciones en tre  dos Potencias poderosas e stán  
p róx im as í\ u n  rom pim iento , es m u y  com ún som eter la 
cuestión  á u n  Soberano n eu tra l. La de las zonas ju r is d ic 
cionales en la Península, es m uy clara; pero  en América» 
por la configuración d é la s  costas y o tras c irc u n s tan c ia s , 
esta cuestión  es m uy com plicada. ¿Y qué hay de d esh o n 
roso en acu d ir al Néstor de ios Soberanos de E uropa p a ra  
que d irim a una  con tienda que  podría  d a r lu g ar á u n  c o n 
flicto'? ¿No h an  acudido á ese m ism o á rb itro  los Esladós* 
Unidos? En cuan to  á que el G obierno debia h ab la r de e sta  
a las Córte:-;, S. S. se equ ivoca; pues éste no es un  nego
cio co n su m ad o , puesto que ese a rb itra je  puede todavía, 
po r cu a lq u ier evento  im prev isto , no v e rificarse .

O tro p u n to  v e rd ad e ram en te  im p o rtan te  ha  tocado el 
Sr. C alderón Collantes. lía  hablado S. S. de u n a  c ircu 
la r  que supone pasada á los G obernadores p id iéndo les 
noticia de ios em pleu ios adictos á los ind iv ídúos de la 
oposición © que deb ie ran  á los m ism os sus destinos. S e 
ñores , declaro  que es com ple tam en te  inex ac ta  esa c o 
m unicación . S. S. podrá  re írse  lo que  g u ste ; p e ro  yo  la  
declaro  po r mi honor.

Lo que sí se ha p reg u n tad o  , después de ten e r m u ch as  
no tic ias de la gu erra  declararla po r g ran  n ú m ero  de fu n 
c ionarios públicos con tra  este M inisterio, es si esos ag en 
tes han  obrado  en  efecto de esa m an e ra  hostil al G obier
no. ¡Pues no faltaba m ás sino que to le ráram o s sem ejan
tes abusos! Pero no  ha habido esas separaciones eñ  n^a- 
sa de que el Sr. C alderón Collantes se ha  q u e ja d o ;; á t 
co n tra rio , ha hab ido  excesiva parsim onia  y to le ranc ia . La 
A dm inistración  del año 58 separó  á 331 em pleados, y éA Ja 
época actual no ha  llegado este n ú m ero  m ás q u e  á 149.

Hemos d ad o , señores , p ru eb as  de longanim idad g ra n 
des; pues q u é , ¿no liem os ten ido  á n u estro  lado fu n c io 
nario s de alta ca teg o ría , de cuya  adhesión  dudam os cort 
fundam ento , y á los que, sin  em bargo, 110 hem os pen sad o  
en separar, y liem os esperado á que  ellos m ism os h a y a n  
creído  co n v en ien te  d e ja r sus puestos?

C oncluyo , se ñ o re s , m anifestando  al S r. C alderón Co* 
lian tes que siento  que  mi d ialéctica sea tan  desagradable  
p a ra  S. S . ; pero que en cuan to  he d icho no h e  q u erid o  
d irig irle  alusión  a lguna  que pueda ofenderle.

El Sr. P R E S ID E N T E : S iendo pasadas las ,ho ras de  r e 
g lam en to , se suspende  la d iscusión para con tinuarla /A lá- 
n an a . *

So lev an ta  la sesión.
E ran  las seis m enos cuarto .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DHL SR . RIOS ROSAS.

Extracto  oficial de la sesión celebrada el dia  20 de Noviembre 
de 1863. . •

A bierta á las dos y  m ed ia , se leyó  el ac ta  del a n te 
r io r ,  y quedó aprobada.

Ei Sr. p a s c u a l : P resen to  tres  ju stificaciones p a ra  
ac red ita r  los hechos referidos en  la exposición d é  477 
e lectores del d istrito  del Bonillo.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Pasarán á las comisiones de 
actas.

A las m ism as pasaron  tam bién  varios docum entos re 
lativos al acta de A rchidona.

El Sr. M inistro de G R A C IA ? JUSTICIA: Me veo en  
la necesidad do decir a lgunas pa labras po r h a b e r sido a lu 
dido por el Sr. Suarez Lnclan al im p u g n ar d  acta de Aluni
zan. S. S. m e hizo a lgunos cargos, supon iendo  que  yo  hab ia  
p restado  un apoyo indeb ido  al co n trin can te  del Sr. Nii- 
ñez de Prado, sep aran d o  al P ro m o to r fiscal de A lm azan, 
y p e rm itien d o  que  unos procesados estuv iesen  en lib e r
tad. Al m ism o tiem p o S . S, cen su ró  el decre to  de 19 de  
Agosto sob re  la traslación  de M agistrados que  fuesen  n a 
tu ra les  del d is trito  en que ad m in istran  ju s tic ia , ó e s tu 
viesen  casados con n a tu ra le s  de tales d istrito s.

Dijo S. S . : el 3 r. M onáres ha publicado u n  d ec re ta  
h ip ó crita  y farisa icam en te  aplicado, m ovilizando á los 
M agistrados á m anera  de trib u s nóm adas. El vale rse  de  
a rg u m en to s tales para h ace r la oposición, es q u e re r  d e s
conocer ia verdad  de las cosas é in d u c ir  á e r ro r  á fes 
p ersonas que 110 tienen obligación de sab er lo que ha*-f 
b lan  como S. S. El decre to  "de 19 de Agosto no es o b ra  
mía ; es la rep ro d u cc ió n  de los decre tos de 4 851 y 4852, 
diefados para  ev ita r los escándalos que  se estaban  o b se r
vando. El M inistro que habla, no hizo m ás que c u m p lir  
unos decretos que  estaban  sin  cu m plim ien to , y lo este - . 
b an  po rq u e  nád ie  se habia a trev id o  á a r ro s tra r  las q u e 
ja s  que la traslación  de ve in titan to s M agistrados d e b ía - 
p ro d u c ir. > ¿

Por lo d e m á s , la conducta  de los xMagistrados h a  sido  
siem pre d ig n i;  110 se han  m ezclado en e lecc iones, y  po r#  
lo m ism o 110 pudo ese decreto  ten e r p o r fin el e v ita r  qu é  
se m ezclasen. Esta vez no ha hab ido  s in  em bargo  en  
c a rre ra  jud ic ia l m  la décim a p a r te  de las traslaciones d e  f 
o tras  épocas. El G obierno ha sabido q u e  a lgunos Jueces^, 
no h an  votado con los am igos del M inisterio y los h a  re$* > 
petado. Ha hecho m á s ; ha respetado la m ay o r p a rte  d e  
aquellos que p o r excepción de la regla genera l se h a n  
puesto  al tren te  de los e lectores ad v ersa rio s <4 G obierno .*



Las traslaciones se han hecho consal (ando la mayor 
comodidad de los interesados, y especialmente las nece
sidades del servicio. Estas necesidades impiden que se 
haya acabado de ejecutar ese decreto , pero se acabará de 
cumplir tan pronto como sea posible.

El Prom otor, de cuya separación se queja el Sr. Sua
rez frtelán, fué separado el dia 6 de este mes , y lo fue 
porque-así convenía á la administración de jusiieia. El 
Sr. Hamirez Arellano ni siquiera conoce al que le ha 
reemplazado.

Y señores, ¿está prohibido al Gobierno nombrar y se
parar algún empleado ? ¿Cree S. S. que todo se ha referi
do á las elecciones? Yo no he tenido más interés en este 
punto sino que vinieran al Congreso los que más base 
tuvieran en su distrito.

Extrañaba S. S. que dos procesados se hallasen en li
bertad estando condenados á 18 años de cadena, y p re
guntaba: ¿qué explicación tiene esto? Parece imposible 
que S. S. haga una pregunta como esta siendo Abogado. 
¿No sabe S. S. que el Ministro de Gracia y Justicia no 
puede intervenir en si los procesados están ó no en la 
cárcel? ¿Cómo puede el Gobierno mezclarse en las ope
raciones de los Tribunales estando las causas pendientes? 
¿Ignora S. S. que la causa en primera instancia tenia 
poca importancia, y que la Audiencia de Burgos no man
dó reducir á prisión? Pero de todos modos, el Gobierno 
respeta la independencia de los Tribunales, y no puede 
mezclarse en esos hechos.

Dice S. S. que esos procesados se hallan indultados. El 
Ministro de Gracia y Justicia no ha indultado nunca á 
ningún procesado de pena futura. Solo ha mandado sus
pender la ejecución de alguna sentencia si llegara á ser 
capital. La causa á que S. S. se refiere está todavía pen
diente.

Por último, quede sentado que el decreto de 19 de 
Agosto no fué dado por motivos políticos, y que de que 
osos procesados, estén ó no estén en libertad, no es res
ponsable el Ministro de Gracia y Justicia.

• J. dEl Sr. SU A R EZ x n C L A N : Después de haber oido las 
observaciones expuestas por mi antiguo amigo político, 
hoy particular, el Sr. Monáres, poco tengo que decir, pues 
mis aserciones del otro dia quedan en pié.

En la conciencia de todo el Congreso y del país está 
que nunca en el personal de la administración de justi
cia se lian tomado tantas disposiciones de cesantías y 
¡traslaciones. Mantengo la calificación que he hecho del 
decreto de 19 de Agosto. S. S., que fué elegido Ministro en 
¡Marzo , no se ha acordado de ese decreto hasta después 
d# disuelto el Congreso anterior. Esto patentiza el origen 
del decreto. Y por ventura, ¿ha tenido ese decreto cum 
plim iento? ¿Ha alcanzado á todos? No; se ha cumplido 
en ?o que interesaba al Gobierno, y no en lo demás. Yo 
podría Jeer una larga lista de empleados de la adminis
tración de justicia que están dentro de ese decreto y no 
han sido trasladados. ¿Y cómo se ha de cohonestar esta 
conducta si todos los dias nos están anunciando trasla
ciones y cesantías de Jueces y Promotores?

¿Por qaé se ha separado al Promotor de Almazan ? El 
Diputado electo lo ha dicho; en virtud de las gestiones 
que hizo S. S. El Sr. Monáres quiere ahora cohonestarlo, 
con exigencias del servicio; pero no vale ya esa excusa. 
Que la separación se haya efectuado algún dia después de 
la elección, lo único que puede probar es que el Gobier
no es seguro en sus venganzas, aunque lento.

Y, señores, ¿no hemos visto que á un Promotor de 
Huete por servicios electorales, no llevando más que 
cuatro meses en aquel Juzgado, se le promovió á uno de 
¡término?

El Sr. P R E S ID E N T E : Contráigase V. S. á la alusión.
El Sr. SU A R E Z  XNGlaAN : Dice el Sr. Ministro que 

con qué derecho reclamo del Gobierno la prisión de dos 
procesados condenados á cadena. ¿Pues no debe el Go- 
bieruo, según la Constitución, cuidar de que se adminis
tre justicia en todo el territorio ? Y sabiendo que aquí se 
habia denunciado un hecho tan grave, ¿no tenia el de
ber de^preguntarlo y ponerle correctivo?

El br. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : Yo no pue
do impedir que el Sr. Suarez Inelan crea que sus argu
mentos quedan en pié; mas espero que mis explicaciones 
líabran satisiecho al Congreso. El Congreso sabe que no 
todas las traslaciones se pueden hacer á la vez por no 
haber vacantes á propósito. De los $9 ó 30 Magistrados 
sujetos al decreto hay ¡21 trasladados. En la Audiencia de 
Oviedo, por ejemplo, habia tres Presidentes de Sala que 
debían trasladarse, y hasta ahora no he podido trasladar 
más que á uno.

Niego rotundamente que ese deeefo se haya dado con 
un  fin electoral. Ningún Magistrado se ha mezclado en 
asuntos electorales, y yo estimo mucho á la Magistratu
ra para causarla perjuicio.

En c'uanto á la separación de algunos Jueces y Pro
motores y  la traslación de algunos m ás, no temo la com
paración exm otras Administraciones, y repito que las 
traslaciones y cesantías hechas por este Gobierno no lle
gan ni á la décima parte de las que se han pronunciado 
en otras épocas electorales, y eso que algunos Jueces han 
hecho abiertamente la guerra al Gobierno, han prometi
do libertad á los presos y han vendido la justicia. Esos 
han sido separados.

El Sr. Suarez Inelan confunde la alta vigilancia que 
tiene y ejerce el Gobierno con la inspección especial en 
cada caso. En los casos especiales el Gobierno no tiene, 
aao debe tener intervención.

Por lo demás, esa acritud con que S. S. ha censurado 
al Gobierno, no está justificada de modo alguno; y yo 
extraño que el Sr. Suarez Inelan haya guardado su cen
sura para esta ocasión. S. S. ha tenido ócasion de obser
var e n  sn  persona y en la de sus amigos que el Gobier
no no ha  sido intolerante como supone S. S . , y que nun
ca ha svdo agresor, limitándose á defenderse.

El Sr. B E L D A : Pensaba contestar al Sr. Suarez In 
clan; paro no estoy dentro de mi derecho, y aprovecha
ré para olio una ocasión más oportuna.

El Sr. SU A R E Z  XNCLAN: Parece que el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia indica que yo habia traído aquí a l
gún com'pro miso para dejar de hacer la oposición al Go
bierno. Conste que esto no es exacto.

Yo ru eg o , adem ás, sd Sr. Ministro diga si ha dispues- 
‘ toyque se forme causa á esos Jueces que, según dice S. S., 

lían vendido la justicia; expresión que nunca habia oido 
aquí y  que por honor á la Magistratura , espero que no 
vuelva á  oirse. Si esas causas no se hubieran formado, 
nos veríamos en el sensible caso de pedir la responsabi- 
, lidad al Gobierno.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU S T IC IA : No creo 
que el Sr. Suarez Inelan haya faltado á ningún com pro
miso particular con nosotros. Pero S. S. ha estado hasta 
hace poco tiempo con el Gobierno y al lado del Gobier

no, y ha tenido ocasión de ver su tolerancia y de censu
rarle si no le creia recto y justo.

El Sr. SU A R EZ X N C LA N : No quiero hacerme cargo 
en este momento de lo que ha dicho S. S. Entraré en otra 
ocnsion á discutir ese punto ámpliamente.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU S T IC IA : Para en- 
tónces me reservo yo también hacer uso de mi derecho.

Pasaron á la comisión de actas varios documentos re
lativos á las elecciones en diversos distritos.

Se anunció que el Sr. Barca no podia asistir á la se
sión por hallarse enfermo.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comisión 
proponiendo la aprobación de las actas de Infiesto, Mo 
tril, Molina, Sigüenza, Síruelo, Medina del Campo y Pon
tevedra , y la admisión de los Diputados electos por estos 
distritos.

El Sr. P R E S ID E N T E : La comisión nombrada para 
felicitar á S. M. desempeñó ayer su encargo en la forma 
solemne usual, y tuvo el honor de ser recibida por S. M. 
con su benevolencia acostumbrada.

ÓRDEN DEL DIA.

Actas.
Sin discusión se aprobaron las de Yaldemoro, que* 

dando admitido D. Francisco JoséGarvia.
Leido el dictamen en que se proponían la aprobación 

del acta de Santo Domingo de la Calzada y la admisión de 
D. Martin Tosantos, dijo

El Sr. C A T A L IN A : Solamente un deber de amistad 
sagrado é imprescindible me obligaría á levantarme en 
este sitio. Justo e s , si no ha de se»/permitido al Sr. Car
denal traspasar esos um brales, que le acompañe hasta 
ellos la mano cariñosa de la amistad.

Y aparte de la humildad de la persona , ¿quién , se
ñores, puede levantar la voz en favor de la pureza elec
toral más que los que hemos tenido la dicha ó la desgra
cia de no ser agradables , de no figurar en la inmensa 
ridiculez del libro verde?

Siento que no esté aquí el Sr. Ministro de la Gober
nación , pues pensaba darle las gracias , porque habiendo 
rechazado con insistencia mi candidatura, no nie hallo 
ligado á esos bancos, donde no podría defender el acta de 
Cardenal.

Hoy la causa de Cardenal es la del partido conserva
dor , de ese gran partido que tantos servicios ha hecho al 
país. Yo no vengo á enredarme en las sutilezas de una 
jurisprudencia consuetudinaria. Me asaltan, sin embar
go, temores de que ha llegado para nosotros el Bajo im 
perio cuando veo ese liberalismo de «iertos políticos que 
cantan á deshora himnos patrióticos, semejantes en esto 
á los niños, que cuando van solos y á oscuras cantan de 
miedo.

^Cuando veo lo que sucede en tantos distritos, siento 
una grande amargura. Yo sabia que las elecciones eran 
una gran batalla de la cual salen lisiada la buena fé, he
rida la moral y un ejército de inválidos para la Atocha 
de las clases pasivas; pero no creía que esa batalla pu
diera convertirse en terremoto como en esta ocasión se 
ha convertido.

Estaba reservado al Ministerio actual proclamar la 
libertad absoluta y practicar la absoluta eoaccion. Yo en 
esta alternativa prefiero la primera , y como dice Tácito: 
Malo periculosam libertatem, prefiero la libertad peligro
sa de los electores de aldea á la bastarda tiranía de los 
magnates de provincia.

Veamos qué suerte ha cabido á Santo Domingo de la 
Calzada en el terremoto de Octubre último. Apenas se 
planteó este Congreso, se dijo á aquellos electores : votad 
á quien os acomode, siempre que os acomoden mis ami
gos al tenor de esta listar.

1). Víctor Cardenal, natural del distrito . propietario 
en él, hombre de tan eminentes dotes, era un candidato 
que podríamos llamar irreprochable. Pues bien , D. Yíc- 
tor Cardenal sufrió la suerte de aquel estudiante que lo 
hacia muy bien, pero que no gustaba á los señores. De
cir que se llamó á los electores y se les recomendó efi
cazmente el candidato m inisterial, se.ia decir lo que ya 
es común y admitido. Era preciso hacer más; era preciso 
seducir á los progresistas de la Rioja , y se envió para 
ello un agente encargado de esa maniobra, y que en los 
ratos que le dejase vacante esa maniobra, administrase 
justicia. Ese Juez fué de los más activos, y obtuvo una 
licencia que el Gobierno le concedió , y con" la cual estu
vo recorriendo el distrito y buscando Votos para el can
didato oficial.

El Alcalde de Santo Domingo, que habia delegado su 
autoridad por enfermo en los dias de la elección, se puso 
de repente bueno, y con una actividad calenturienta se 
agitó también á favor del candidato del Ministerio.

Se presentó á los electores pobres la tentación de un 
destino, y algunos se despidieron con lágrimas del Sr. Car
denal para tomar el camino del presupuesto pasando án
tes por el colegio electoral.

Se dieron Promotorías, administraciones, portazgos, y 
media hora antes de cerrarse ia votación del segundo dia 
el hilo telegráfico llevaba la noticia de la concesión de un 
destino de Registrador de la Propiedad para un elector. 
Yo sé que el Sr. Romero Ortiz no sabía para qué daba 
aquel destino, pues él ledió; pero fué instrumento ino
cente para quitar dos ó fres votos al Sr. Cardenal.

Se dirá: no por eso el acta es nula; los sobornos á los 
particulares no son un pecado que no estemos acostum
brados á ver. Pero ¿y los sobornos colectivos?

En el Rodezno se contaban 19 electores. Esa villa an
helaba una carretera, y deseaba que se le permitiese dis
poner del 80 por 100 de propios para escuelas v otras 
atenciones. En Setiembre se celebró una junta presidida 
por el Alcalde, y en  ella se les dijo á los electores que la 
carretera se haría, lo mismo que las escuelas, en cambio 
de los 19 votos. De aquellos 19 electores, 16 se comprome
tieron con acta escrita, que fué á poder del candidato mi
nisterial. Este hecho no viene justificado en el acta; pero 
en la comisión el Sr. Cardenal lo citó delante del Sr. To- 
santos, y el Sr. Tosantos no lo negó.

Hubo mas. En Hornilla se habia verificado el remate 
de una dehesa que interesaba al pueblo, ó importaba mu
cho la anulación de este remate. Reunión bajo la presiden
cia del Alcalde, y compromiso formal de votar al candi
dato del Gobierno á cambio de la anulación del remate 
que prometía en una carta el comisionado de ventas.

En Leiva luchaban dos partidos por la elección de Al
calde. El Gobernador llamo á uno de ellos, y le dijo: El Al
calde saldrá de las filas de Yds. si se comprometen á vo
tar al candidato ministerial. Aceptaron; se hizo su escrito, 
y se cumplió el pacto.

Estos hechos son de tal naturaleza, que por sí mismos 
bastarían para invalidar el acta, si no fueran más modes

tas nuestras pretensiones: nosotros deseamos hov que se 
declare grave.

De estos hechos pidió justificación el Sr. Cardenal; pe
ro el Juyz de Santo Domingo , contra la opinión del Pro
motor, dijo que correspondiendo al Congreso la averigua
ción de los hechos de las elecciones , no quería usurparle 
sus atribuciones y negaba la justificación pedida : absur
do que merece se recomiende especialmente ¿ este Juez, 
como yo lo hago en este momento.

El Sr. Cardenal obtuvo, pues, lo que podia obtener; 
un testimonio negativo, un testimonio de que no se lé 
quería recibir la información que solicitaba.

Señores, para apreciar estos hechos hay dos criterios: 
el de la jurisprudencia y el de la ley. Si aplicáis el p ri
mero , será una gran desgracia para esta ac ta ; si apli
cáis el segundo, está cumplido mi objeto. No diré que no 
lia van pasado actas más graves; pero el abuso no puede 
hacer ley. Si me decís que esas cosas pasan todos los 
dias ; que son inevitables; que eso está en la masa de la 
sangre, os referiré el asunto de un drama que viene muy 
al caso.

Félix Pyat fué derrotado en unas elecciones en Fran
cia , y escribió un drama titulado Diógcnes cínico. Dióge- 
nes , henchido de patriotismo, se propone candidato para 
ser Arconte. Vinieron los pintores, y le dijeron : Te apo
yaremos si destruyes á los escultores; vinieron los escul
tores, y le prometieron el voto si quería rebajar el orgullo 
de los pintores: otros le pidieron dineros por el voto; otros 
se le ofrecieron con tal que luego les hiciese proveedores 
de la escuadra. Diógcnes d ijo: Yo no sé quién me dá más 
asco , si el que me quiere vender ó el que me quiere com
prar. Si creeis que esto puede pasar, no hay salvación 
para este país; no se aclimata aquí el Gobierno represen
tativo.

Señores, yo no vengo á pedir hoy la nulidad de esta ac
ta, solo deseo que la declaréis grave. Yo sospecho que no 
se defender como debo á Cardenal, y tendría un gran re
mordimiento si, perdiéndose la causa, pudiera sospechar 
que se perdía por inhabilidad del Abogado.

Votarán la levedad del acta los que en su catecismo 
político no tengan pecados mortales en* la elección: vota
remos la gravedad los que creemos que en lodo lo que 
ataque á la pureza de la elección es pecado mortal.

El Sr. ROMERO ORTIZ: Pedí la palabra cuando oí 
decir al Sr. Catalina que un destino dado por mí había 
sido precio de algunos votos comprados en Santo Domin
go de la Calzada. Empiezo declarando que el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia no ha acordado ese nombramiento; la 
responsabilidad es mia Yo, que por haber oido al señor 
Cardenal sabia que habia de promoverse esta cuestión, 
he pedido los datos necesarios, y voy á explicar el hecho.

Miéntrashay registros que producen 12.000 duros al 
año, hay otros queapénas producen para pagará un peón 
de albañil. En este caso se hallan los de cuarta clase y el 
de que se trata, que es el de Boltaña. Al principio hubo 
aspirantes para todos, pero luego fueron muchos pre
sentando su dimisión. Yo publiqué la vacante del de Bol- 
taña en la Gaceta hasta por dos veces, y nádie so lí'i té 
ese destino; y el Regente de la Audiencia de Zaragoza 
me escribió diciendo que no habia un solo Abogado que 
quisiera encargarse de ese registro. En tal caso me ha
blaron de la solicitud de un individuo á quien le falta
ban seis meses de ejercicio de Abogacía para tener la 
aptitud legal, el euai deseaba un registro cualquiera para 
hacer méritos, y le nombré Registrador interino.

Yo, por lo demás , ni tenia el gusto de conocer al se
ñor Tosantos, ni he puesto ni autorizado á nádie á poner 
ese parte telegráfico de que ha hablado el Sr. Catalina; 
y si por ese medio se han agenciado votos, la responsa
bilidad de este hecho no es mia.

El Sr. T O S A N T O S : Nada estaba más lejos de n>i áni
mo que la idea de tener que levantarme aquí á defender 
mi acia. Yo creía que el Sr. Cardenal se daria por satis
fecho con las discusiones de la comisión , y no se ven
dría á impugnar esta acta cuando han pasado actas más 
graves.

Los hechos que ha citado el Sr. Catalina no son más 
que ridiculas invenciones. Las tres mesas estaban in ter
venidas. ¿Cómo no ha habido un solo elector que se le
vantara á protestar ? ¿ Cómo no lia habido ninguna pro
testa. ' .

D. José María Uncela, el Juez de quien se ha habla
do , fué Diputado provincial años ántes que el Sr. Car
denal fuese conocido en la provincia; fue Juez en 1855, 
y después ha obtenido un ascenso. Atribuir á D. José 
María Uncela que se ha vendido, es hacerle un agravio 
que yo rechazo. El Sr. Unceta es antagonista del señor 
Cardenal Si el Sr. Unceta tuviera el principal destino 
de la nación, y viniera una elección, lo dejaría para ir 
á combatir en Santo Domingo al Sr. Cardenal..

Cuando fué el Sr. Unceta á Santo Domingo fué para 
impugnar esa candidatura, como en otras ocasiones, en 
que siempre ha votado contra el Sr. Cardenal.

Yo he llevado la delicadeza hasta el punto de no per
mitir que el Alcalde de Santo Domingo, siendo depen
diente de mi familia, presidiese la elección. En cuanto al 
Administrador de Rentas, de cuya traslación se ha que
jado el Sr. Catalina, debo decir que era agente del señor 
Cardenal y hacia alarde del favor del Sr. Cardenal en la 
eorte. Hubo, pues, necesidad de trasladarlo; sin embargo, 
allí ha estado durante las elecciones v ha luchado en ellas 
en contra mia.

Respecto al Registrador de Hipotecas, yo nada sabia: 
creía que el padre de ese Registrador habia votado en fa
vor del Sr. Cardenal.

1 o dije en la comisión, respecto del acta que se supo
ne redactada en el Rodezno, que el camino, de que se 
trata estaba ya aprobado por el Gobierno , y que de 
esos i 9 electores , 10 votaron por mí y otros tantos al se
ñor Cardenal. Esta acta no existe, como tampoco existe 
la que se supone hecha en Hornilla. A mí nada se me ha 
hablado de ese asunto.

lie contestado á todos los cargos. Yo no he ido á bus
car á ningún elector que fuera partidario del Sr. Carde
nal. Cuando he visto á algunos electores del Sr. Cardenal, 
les he dicho: «Cumpla V. sus compromisos.» D. Martin 
losantos tiene aquí la lista que prueba que los electores 
del Sr. Cardenal son , ó empleados, ó aspirantes á em
pleos. Los de D. Martin Tosantos han sido los de su fami
lia y amigos.

El Sr. C A T A L IN A : El Sr. Tosantos ha empezado por 
hacer un cargo á la comisión , diciendo que aquí han pa
sado otras actas graves. Mal camino ha llevado S. S.

io  no he dicho que el Sr. Unceta se haya vendido; yo 
no conozco á ese caballero, á quien respeto. He dicho 
que fué preciso aprovechar las circunstancias y las opi
niones de ese Juez en favor de S. S.

Y o no puedo seguir á S. S. en las circunstancias de

localidad ; solo preguntaré: ¿ por qué en la comisión don
de estaba el Sr. Cardenal no ha hecho esas negaciones 
rotundas, que ahora hace á sabiendas de que no se le 
pueden devolver ?

Yo no sé si el Sr. Unceta es enemigo del Sr. Cardenal; 
lo que sé es que hace poco le ofrecía su benevolencia.

El Sr. TOSANTOS: He dicho que tai acta es más sen - 
cilla que otras. Otras han sido leves; la mia no tiene una 
protesta.

Yo no he desmentido abiertamente en la comisión el 
hecho del Rodezno, porque no creí que era necesario 
hacerlo de la manera que lo he hecho hoy.

El Sr. Ministro de T O M E N T O : He oido con gusto la 
bella y elegante peroración del Sr. Catalina. Pero con 
motivo de discutir esta acta, S. S. ha calificado el con- 
juñto de las elecciones: nos ha hablado de la inmensa 
ridiculez del libro verde, en el cual ha confesado que 
quiso figurar: nos ha dicho que quiso ser ministerial; y 
después de esto S. S. se ha permitido hablar de himnos 
patrióticos cantados por este Ministerio como niños que 
cantan cuando van á oscuras.

Supongo que al hablar de los proyectos liberales del 
Gobierno, el Sr. Catalina llamaba himno patriótico al 
discurso de la Corona y a esos proyectos. Por eso he creí
do deber oponer una simple protesta á las palabras de 
S. S ., y aplazar al entrar en el exámen de esas cuestio
nes para cuando el Congreso esté constituido. Entonces 
veremos si este liberalismo del Gobierno es una cosa 
inesperada, ó si al poner en los lábios de S. M. el discur
so que.ha puesto y al presentar sus proyectos, no ha 
hecho más que cumplir las promesas que hemos hecho. 
Entonces se verá si yo., dados mis antecedentes y com
promisos, he respondido ó no á lo que ellos exigían.

Lo mismo digo respecto de todo el Gobierno. Su pro
grama y sus circulares están de acuerdo con todo el con
junto desús proyectos, que forman una política clara,de
finida y sensatamente liberal.

Ruego, pues , á las oposiciones que no tengan impa
ciencia. Entraremos en esos debates, v el país dirá quién 
tiene razón.

El Sr. C A T A L IN A : Empiezo, señores, por dar las 
gracias al Sr. Ministro de Fomento por la benevolencia 
con que me ha tratado ; pero no admito sus elogios, por
que solo son hijos de su cortesía. Los que nos dedicamos 
á la vida pacífica y tranquila de la enseñanza , no pode
mos producirnos aquí con la brillantez con que siempre 
lo hace S. S. 1

El Sr. Ministro ha interpretado mis palabras en un 
sentido que no es rigorosamente el que yo las he dado; 
yo no he dicho que el Ministerio cantara himnos patrió
ticos, sino que habia algunos amigos suyos que los can
taban ; y de ninguna manera me referia al hablar del Go
bierno al Sr. Ministro de Fomento , sino á algunos de los 
compañeros de S. S ., cuyos antecedentes no hacen creer 
que puedan ser consecuentes al seguir la senda progre
sista que el Gobierno se propone seguir, según los pro
yectos presentados.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Al referirme al Go
bierno he hablado de él como entidad moral, y desde el 
dia en que se constituyó, no á los antecedentes particu
lares de cada uno de sus individuos, que nada hacen hoy 
que deba causar extrañeza, al defender otra política qué 
la que en otro tiempo siguieron , porque esto mismo se 
lo hemos visto hacer en Inglaterra á Roberto Peel, que 
hizo , apoyado por los torys , la reforma de los aranceles, 
la de los cereales y otras, cuya iniciación era del partido 
wighs, al cual correspondía según la teoría del Sr. Cata
lina haberla llevado á cabo.

El Sr. R ío s  RO SA S: Nádie excede á la comisión en 
el deseo de ver sentado en estos escaños al Sr. Cardenal; 
pero en justicia la comisión debe confesar que pocas actas 
se han presentado tan limpias como ia presente.

Aquí, señores, se pueden distinguir tas actas en sú- 
cias y ensuciadas, y esto es demasiado frecuente, porque 
hay muchas actas que serían limpias si no se hubiera te
nido un empeño especial para ensuciarlas. Y no digo más 
de esto.

El Sr. Catalina lia estado aterrador, y ha hecho de esta 
acta cási una cuestión de Gabinete; pero la verdad es, que 
todos los hechos que ha marcado S. S. carecen de funda
mento, como el que el Congreso ha podido apreciar acer
ca del Registrador de Hipotecas, que era un mónstruo de 
iniquidad y de cohecho, y que luego ha resultado que era 
un Abogado del país, porque no podia vivir allí una per
sona que no tuviera algunos b ie n e s ,  por lo poco que pro
ducía el destino.

Todos los demás hechos san por el estilo, y así resulta 
que en toda el acta no hay ningún desacuerdo entre los 
individuos de la mesa que estaba intervenida.

Por lo dem ás, ni en la traslación de ese Administra
dor de Rentas, ni en 1a oferta de la carretera del Rodezno, 
ni en la subasta de Hornilla, hay nada de eso que el se
ñor Cardenal supone coacciones y cohechos.

Respecto al hecho de la denegación de la justificación 
que el Sr. Cardenal ofrecía, prueba que es menester mo
dificar la ley electoral, porque hay que determinar si los 
Jueces han de admitir solo las justificaciones que se re 
fieren á hechos particulares punibles, ó han de poder re 
sidenciar al Gobierno Supremo y á sus agentes. Pero, sin 
embargo, es menester confesar que el Juez no ha incur
rido en responsabilidad por haberla negado; porque, se
gún la ley, no se debe admitir ninguna justificación que 
pueda causar perjuicio á tercero.

El Sr. C A T A L IN A : El Sr. Ríos Rosas h i dicho que 
esta acta pertenece á un género nuevo, que pudiera lla
mar de actas ensuciadas, porque habia habido empeño 
en ensuciarla ; pero precisamente está limpia , y esto es 
porque no ha habido nada al hacerse la elección , sino 
ántes, cuando la elección se preparaba.

S. S. dice que el Juez estuvo en su derecho al admitir 
la justificación , y yo creo que n o , porque no me parece 
que hay perjuicio de tercero en que se esclarezcan los 
hechos, por más que resulte que deba castigarse á algún 
funcionario que no haya cumplido bien con su deber.

Leido de nuevo el dictamen y puesto á votación , fué 
aprobado nominalmente á petición de algunos Sr es. Di
putados por 87 votos contra 69 , en esta forma :

Señores que dijeron sí.
Bañuelos.— Benavides. — Monáres.—Rios Rosas (Don 

Francisco). — Perez Zamora.— Gasset Matheu.—Aguirre 
de Tejada. — Yaldés Mon. — Vizconde de la Armería.— 
Manzanedo. — Balmaseda. — Regueral. — Quintana.—To- 
rán.—Herrera.—Rodríguez G uerra.— Conde de Ezpele- 
ta.—Orovio.—Marqués de San Carlos.—Conde de Rodez
no.—Echarri. — Valero.— Mala ts.— Arnau. —Caballero.— 
Apecechea.—Casado y Sánchez.—Xifré.—Paz.—Castella
no.—Vehy.—Manresa.—Marin Barnuevo.—Zozaya.—Ba

rón de La Linde.—Vizconde del Real.—Cuenca.—Ginerda 
la Fuente. — R uu Tag’e. — Echalecu.— Quijano. —Fuen 
tes.— Villanova. "D u q u e  de Villahermosa.—Galindo.—Al 
cocer.—Herreros.—Conde de Al puente —Terrero.—Tor 
re Rauri.— O jero.— Osorio y Orense.—Pascual.—Pasto! 
y Maseda.—Polo.—Campo y Navarro.—López Serrano.-^ 
Marqués de Portugalete.—Ruiz de Quevedo.—Alvarez.^ 
Trúpita. — Atvarado. — Conde de Torrejon.—Santa Crm 
y Mugica.—Jaraba.—Silvela.—Cid.—García.—Vizconde cj? 
Miranda.—Moreno Elorza.—Roselló—Masanet y Ochan» 
do.— Medialdea. — Fuente Alcázar. — Agrela. — R eina.^ 
Duran y  Bas.—Sisear.—Yañez Rivadenéira (D. Matías/-^, 
Diaz.—Marquina.—Ortega.—Rivas.—Marqués de Soine, 
rueios.—Conde de Pallares.—Clavijo fD. Angel ■.—Sr. Pre 
sidente.

Total 8?.

Señores que dijeron no.
Modet.—Medina.—O’Donnell ¡D. Enrique).—Diez del 

Rio.—García M iranda.—Camacho. — Mayans. —Bernar.-^ 
Barbadillo.—Reinoso. — Magaz. — Polanco. — León Medh 
na.—Lafuente.—Movano.— Salaverría.— Moreno (D, Ma. 
nuel).—Arias (D. Antonio) —Figueroa.—Aparici y Guijar, 
ro.— Casanueva. — Ródenas. — Conde de Torrepenela.-^, 
Marfori.—lbargoitia.— Nuñez Arenas — Ulloa. — Rodri. 
guez (D. Benito).—Conde del Retamoso. — Rivero Cidra, 
que.—Posada Herrera.—Marqués de la Vega de Armijo.^ 
Caro y Cárdenas.—Marqués de Yaldelagrana. — Romero 
Ortiz.—Riveró(D. José Vicente).—O’Donnell (D. Cárlos).^ 
Marqués de González.—Conde de San Luis.—Catalina.-^ 
Hernández de la Rúa.—Vizconde del Cerro.—Cánovas del 
Castillo. — Serrano y Serrano.— Uhagon — Caña.—Sua* 
rez Inelan. — Ory. — López Ballesteros (D. Rafaél). — Con* 
de de Vilches. — Torres Valderrami.— Ruiz Pastor.^, 
Camprodon. —■ Pardo Montenegro. — Ribo. — Escario. ^  
Romero Robledo.— Fontes. — Santa Cruz. — Arenal 
Suarez Cantón.—Torre (D. Luis María de la).—Nocedal.^ 
Herrer#.— Aurioles.—Capdepon. —Gual. — López Dalles» 
teros (D. Diego.)—Guillen.

Total, 69.

En seguida fué admitido como Di pudo el Sr. To» 
santos.

Sin discusión se aprobó el dictamen relativo al acta 
de Ordenes, admitiéndose como Diputado al Sr. Calderón 
Collantes (D. Pedro).

Fueron proclamados Diputados ios señores que habían 
sido admitidos.

Se leyó y pasó á la cemision de actas una exposición 
de algunos electores del distrito de Archidona.

El Sr. P R E S ID E N T E . Orden del dia para mañana: los 
dictámenes que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto,

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

M A D R ID .—De los 60.000 rs. dados anteayer por S.M. 
con motivo de la solemnidad d#l dia para los estableci
mientos piadosos, 40.000 son para la Beneficencia muni
cipal, y los 20.000 restantes se han dividido en lotes de 
á 5.000 para el asilo de Desamparadas, creado por la Viz
condesa de Jorbalan, las escuelas dominicales, asocia
ción de la Santa Infancia y algún otro establecimiento de 
los que no tienen subvención de fondos generales ni mu
nicipales.

 Hoy al medio dia, si el tiempo no lo impide, verifi
cará el Sr. D. P^dro Martínez López una prueba pública 
de la máquina para sem brar, de su invención, en las 
afueras del portillo de Gilimon, detrás del convento de 
San Francisco el Grande, posesión del Sr. Soriano.

  Habiendo fallecida D. Isidro Perez, individuo de la
Sociedad Filantrópica de Nacionales Veteranos , sus res
tos mortales serán conducidos á la mansión de los muer
tos hoy á las tres de la tarde.

La comitiva se reunirá en* la iglesia de Santo Tomás 
para dirigirse al cementerio de la puerta de Atocha.

ANUNCIOS.

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á 
Alicante.—Línea de Zaragoza.—Modificación del servicio 
de trenes desde el dia 23 de Noviembre d# 1863.

Salidas de Madrid.—A las nueve de la mañana : tren 
misto con coches da todas clases: llegada á Zaragoza á 
las ocho de la noche.

A las dos y quince minutos de la tarde: tren misto 
con coches dé todas clases: llegada á Guadalajara á las 
cuatro y veinticinco minutos de la tarde.

A las ocho y cuarenta y cinco minutos de la noche: cor
ree-ómnibus con coches de todas clases: llegada á Zarago
za á las siete y cincuenta y cuatro minutos de la ma
ñana.

Salidas de Zaragoza.—A las cinco y cuarenta minutos 
de la mañana: tren misto con coches de todas clases: lle
gada á Madrid á las cinco de la tarde.

A las cuatro de la ta rde: tren misto con coches de to
das clases: llegada á Calatayud á las siete v cincuenta 
y cinco minutos de la noche.

A las nueve y quince minutos de la noche: correo- 
ómnibus con coehes de todas clases : llegada á Madrid á 
las ocho y cuarenta minutos de la mañana.

Salida de Guadalajara.—A las cinco y veinte minutos 
de la ta rde: tren misto con coches de todas clases: llega
da á Madrid á las siete y treinta minutos de la noche.

Salida de Calatayud.—A las seis y cincuenta minutos 
de la mañana: tren "misto con coches de todas clases: lle
gada á Zaragoza , á las diez y treinta y cinco minutos de 
i a mañana. 5716—2

.n , OT SA NTO D E L  D IA .

La Presentación de Nuestra Señora , San Rufo 
y San Esteban, mártires.

C uarenta Horas en el Colegio de Niñas de Leganás.^eesssssss— ..lL-lü1 . . .
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observ aciones meteorológicas del dia 20 de Noviembre 
, . ... de 1863.

MORAS.

Barón etro
redacHloáO* 
en ¡nilíoie— 

tr o * .

Tempera, 
tura en 
grado» 

Keauinur.

Tempera-
turaengra- 
4o« cen tí

grado*

OiriceioB 

del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

# * 713,33 .. 2\2 2*,7 E ........ . Celajes.
9 m  . • 711,18 B\ 0 6*, 2 E ............ C.*, níebl

4 2 * . 713,37 8*,7 10',9 E ............. Cubierto.
3 t . .. . 712,64 i r ,2 1 i ‘,0 E ............ Nubes.

712,61 7',3 9 VI E ............. Idem.
9  n.* *1 712,81 6*,6 8#,2 E .......... Idem.
Tem peratura máxima del dia........ 1 11*,4 1 U,3
Tem peratura máxima al sol., 23',5 29* 4

f Tem peratura mínima del d í a . . . . , r , i r ,4
Evaporación en las 24 horas. 1,0 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Dirección  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .—Observaciones me

teorológicas del dia 20 de Noviembre de 1863.

LOCA»*

LIDADK3.

Altura 
baromé- 
tricaáO0 
r al u i-  
v e ld e l  
mar en 
m ilím e

tro*.

Tem
peratu
ra en 

grado* 
cen te  
sím a

le*.

Dirección

d el

t ie n to .

Fuerza

del

Tiento.

K itad e

del

c ie lo .

Estado  

de ia mar.

; Zar * á la«
Oeste.9 thañ.V 769,3 5,3 Brisa. Cubierto. n

IMlbacr i d . 767,2 12,7 S . E . . . Viento Ais. nubs Tranq/
Ov.* ic¡L.. 766,4 16,3 S. O . . . V/fte. Cási cub. T>

Sant* id .. 763,4 13,3 S. S. E. Viento Cubierto. »
Búrgosid.
Soria id • •

771,5 0,6 E .N .E . Calma Despe i / . »
770,7 3,3 O.N.O. Idem . Idem___ i)

Salam.1 iib 766,5 4,4 E.S. E. Idem. Cubierto. »
Madrid ioL 773,1 6,2 Este. . Idem. Idem___ »
Albac. id - 773,2 7,3 E. S .E . Brisa, Celajería »
Sevilla id» 766,3 12,0 N. E. .. Idem N ubes... ))
S. F.# á las

Idem ....£ rnañ.*. 768,0 15,7 3. S .E . Viento De leva.
G ra /á las

D espej/.it m an/. 770,6 6,9 S. E ... Calma »
Alie, id . 771,7 13,0 Idem.. Idem . Ais. nubs Bella.
Y a lc n . * id 771,3 11,2

12,6
Oeste. Brisa. D espej/. »

P alm a id.. 772,1 Norte. Idem. Idem ... . T ranq/
B areol/id 770,6 l»,3 Idem.. Calma Niebla. . Idem.

Brest á las I
8 m añ /. 765,7 7,6 S. S.E.j Calma N ubes... De leva.

Bayona id 765,9 n S. E .. Brisa. Despej / . Un poco
Lisboa á agitada
la s9 m .\ 766,1 13,0 Este. . Viento Cubierto. Agitada.

Marsella á
las 8 m /. 771,8 7,5 N. E.*. Brisa. Despej *. En cal/

M /ayer á
las 9 m .\ 772,2 9,9 O. S.O. Idem. Nubes.. . ! )>

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dñ*15 
de Noviembre de 1863 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

B aróm etro 
en m ilím e
tros á 0o y 
al n ite l  del 

mar.

Temp jialu  ♦ 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

T iento.

ESTADO 

DEL CIELO.

París................. 769,8 » 0. S. 0. Cubierto.
D unquerque. 768.7 9V N. O ... Idem.
Bayona............. 769,0 7*,0 E.......... Despejado.
Lyon................. 769,5 6*,5 O.......... Cubierto.
Bruselas........... 769,7 8*,0 S. S. 0. Idem.
Viena................ 761,8 r ,o E.......... Idem.
T urin ............... 766,2 10',0 M. O .. . Nubes.
Roma................ 767,6 13*,2 s _____ Idem.
Florencia......... » » » »
S. Petersburgo 750,7 0',7 N. O ... Nubes.
Constantinopla » »
Stockolm o.. . . » » » »
C openhague. . 765,4 6*,0 Calma.* Lluvioso.
G reenw ich . . . » » * »
Leipzig............. 769,2 N .E .... Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D elo sp a rte s re m itid o sen  este dia por la In terv en 

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.909 fanegas de trigo .
2.237 arrobas de harina de id.
9.632 arrobas de carbón.

114 vacas, que componen 46.621 libras de peso. 
6V>2 carneros,que hacen 15.336 id. id.
156 cerdos degollados ayer, que hacen 34.302 li

bras de peso. „
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de v ac a , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Ídem de te rn e ra , de 96 á 104 rs. a r ro b a , v de 12 á 51 

cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 85 rs .a rro b a ,y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En canal a y e r , de 73 á 74 % rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 1 á  i 23 rs. a rroba , y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 6o á 67 rs. arroba, y de 19 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs.arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 10 i  46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á (2 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba,y  de 7 ¿ 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba y de 2 á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO BE HOY.

Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 45 rs. id.
Trigo v end ido . .........  1.715 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 140.

Precio máxim o  53.
Idem mínimo   46.
Idem  m edio................... 49,45

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Noviembre de 1863.««El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

Bols a de Madri d.
Cotización d e l 20 de Noviembre de 1863 á las tres de la tarde

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 83-15; 
no publicado, 53-40; á plazo, 53-30, 40 , 30, 40 y 50 c. 
fin cor. v o l; 53-70 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 49-25 y 40; á 
plazo, 49-15 fin cor. vol.; 49-30, 45, 50, 65 y 80 c. fin 
próx. vol.

Deuda del personal, publicado^, 29-50; no publicado, 
29-70; ó plazo, 29-75 fin cor. vol., y 29-75 fin próx. vol.

ídem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma
drid, con 2 de interés anual, no publicado, 57-25 d.

Obligaciones municipales al portador de ¿ 1.000 rs>, 
6 por 100 de interés an u a l, id ., 94-80 p.

Acciones de carrete ras,emisión de 1 .• de Abril de 1850, 
deá 4.000rs., 6 por 100 anual, id., 101-75.

Idem de á 2.000 rs ., id., 102 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851 , d e á  2,000 rs., idem, 

100-50.
Idem de 3) de Agosto de 1852, de á 2.000 rs , idem, 

99-28 p.

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 
de Agosto de 1852, d eá  2.000 rs., id., 98-50 d.

Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem. 
99-70.

Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 1858, idem, 
99-95.

Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idem, 
103-75 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 100 
a n u a l, id., 112 p.

ObligacionesdelEslado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 98-50.

Acciones del Banco de España, no publicado, 222-90 p. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem. 

68 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona, id., 80 d.
Obligaciones de id. id id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito ibérico, 

idem, 120 d.
c a m b io s .

Lóndres á 90 días fecha , 49-80 y 85.
París á 8 días vista, 5-18.

Plazas del reino.

DaBo. BeoeSciw i D&R». R e i« lc i«

Albacete.. . .  y4 d. . .  Lugo.............. • .
A lic a n te .... /¿d . M álaga.... 1/8
A lm e ría .. . .  */i . .  M u rc ia .... par.
Avila  Yi . .  O re n se ... .  % p.
Badajoz . . . .  Y% p. . .  Oviedo.. . .  3/8
Barcelona..............  *4 Paiencia... par.
B i lb a o .. . . . .  Y% d. . .  Pamplona., par.
Burgos  Yi . .  Pontevedra Y%
Cáceres  K/% . .  Salamanca. 5/J p.
Cádiz . . . . . .  z/% d. , .  San Sebas-
Castellon  . .  tian........................  Yi
Ciudad-Real. . .  . .  Santander %
C órdoba .... 1/4 . .  Santiago.. p.
Coruña  5/8 . .  Segovia.... Y>ar- ••
Cuenca..................  . .  S e v i l la . . . .  1/4
Gerona  . .  Soria  % d.
G ranada ... .  3/8 . . Tarragona, par d.
Guadalajara. p arp . . .  T eruel.......... . .
Huelva................................  Toledo . . . .  */í
H uesca..  . .  Valencia.................... Yt
J a é n . . . . . . .  % . .  Valladoiid. */í ...
L e ó n . . . . . . .  Jí d. . .  * V ito r ia . . . .  par d.
Lérida. . . . .  . .  . .  Zamora. . . .  Yi
Logroño., . .  par p. - .  Zaragoza. .1 Yi

BOLSAS EXTRANJERAS. '

Paris 26 de Noviembre de 1863.

d í 3 por 100   ..................   67,33.
fsn d es fre n a ses . j 4 por , oo......................... 85,1 a.

Consolidados....................... ...................................  9 i á 3/3.

Amberes 17 ie  Noviembre. '—i n t e r i o r , 50,25.— Dife
rida, 46,25.

Amsterdam 17 de Noviembre.—Interior, 50 Yo —Diferi
da, 46 1/4.

Francfort 17 de Noviembre.— Diferida, 46.

Londres 17 de Noviembre.—Consolidados, 91 5yi-

ESPECTÁCULOS.

T e a tro  R e a l .— A las ocho y  media de la noche.-- 
Funeion 34 de abono.—Semiramide , ópera en tres acto...

T eatro del P iúncipe.—A las ocho de la noche.—Sin* 
fonía.—Secretos de la vida , drama en seis cuadros.

T eatro del Circo.—A las ocho de la noche.—Virtud y 
libertinaje.—Baile.—Lo que sobra á mi mujer.

T e a tro  d e  V aried ad es . — A las ocho y  media de te 
noche/— Función 49 de abono. — Sinfonía. — ¡Candi*ai - 
comedia en un acto.— La comedia nueva ; ó el café, c ' 
media en dos actos.—Corregir al que yerra , comedia nue
va en un acto. • n á

Los productos líquidos de esta función se destinan < 
la restauración de la capilla de Nuestra Señora de la ^ 
vena , Patrona de los cómicos españoles.

T e a t r o  d e  l a  Z a rz u e la .-* - A las ocho de la  n o ch e .- ' 
Rl Grumete f p rim e ra  p a rte .— La vuelta del corsario, s 
g unda  p a rte .— Anarquía conyugal.

Teatro de Novedades. — A las oche de la n0^ ¡ / ^  
Función á beneficio de Jos pobres de Filipinas.—^  
nía.—Al borde del abismo, drama nuevo en tres acm • 
Baile Celos y caliá.—¿Qtuen viTf?, comedia en un am *


